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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fér- 
nanda, continúan en esta córte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi

mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota. -

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Sesión del día 6 de Abril,

Sé abre á las once menos cuarto; y leída el acta de la a n te rio r queda.
 aprobada.

Se manda pasar á la com isión de Pensiones una exposición de Doña 
Carm en M asu ti, emigrada en B ilb ao, condecorada con la cruz de Isa
bel i i , en que pide una recompensa en premio de sus servicios , siendo 
apoyada por el general en gefe del ejército del.N o rte. .

Continua la discusión del art* n  del proyecto de Constitución.
JEl ¿r. -Fernandea Baeza cede la palabra ai Sr. Tarancon.
El Sr. T A R A Ñ C O N : Haciendo uso de la palabra, que ha tenido la 

* boúdád de cederm e elS r.'F ern and ez B aeza; seré muy b re ve ; porque so
bre no perm itirm e otra cosa el estado de ¿mi v o z , creo bastarán pocas 

.palabras para m anifestar lo fi.ue prensó y lo que deseo respecto al a rtí
culo que ocupa la atencion.de la$ Córtes» . ■ /  ■

Confieso, señores, que desoues de alguna m editación sobre lo d eli
cado del a su n to , he deseado que en el nuevo proyecto de Constitución 
sé conservase, á lo menos en lo principal, ei art. 12 de la de 18 12 ; por
que cualquiera que sea la Opinión que se adopte en general sobre la n e 
cesidad ó conveniencia de que sem ejante disposición se inserte éntre las 
leyes fundamentales de un.Estedfr, y cualquiera que sea la censura que 
por esto sé haya hecho por algunos de aquél m emorable có d igo , yo es
to y ín tim a m e n te  eonveucido d* que en España, y  en aquellas extraor
dinarias y  difíciles circunstancias fue m uy justo y sum am ente oportuno 

'-é\^efpyesádo articu ló ' a?ntre otras consideraciones que de un órden su- 
petfdr w* ptfedén' ocultarse á t e  penetración  del C o n g reso , íirrani- 
festar á tos puebloá que por el nuevo sistem a político , po'dóYú nú-it 
trataba de innovar eri manera alguna réspécto á su creencia V cu lto  re
lig io s o , si,na que sé lé ofrecía y  dispensaba de hecho una protección ex
clusiva ;c b $ a y ^  en nv hum ilde opinión hroe el ipayor honor
á la previsión y prudencia de las célebres Córtes generales y  éxtraord i- 
'narfas; • ' *v‘

En e fe c to , desde entonces cuantas Veces en deferentes tie irp o s la 
ignorancia ó la malignidad ha intentado extraviar la Opimoíi pública 
presentando el régim en con stitucion álcó m o opuesto á la re lig ió n , na
da ha sido mas fácil ni mas útil para las autoridades y para los hombres 
de buena voluntad , que recurrir al mismo t e x t o ; manifestando su le
tra , y deduciendo dé ella un con ven cim iento , que par¿ muchos era im 
posible obtener por otros m edios, y  por raciocinios y  demostraciones 
superiores á sus'alcances, pe cuánto provecho haya sido esto, y  pudiera 
serlo todavía en Un pa‘s como el nuestro , es mas fácil que las Córtes 
lo penetren con toda exactitud y delicadeza que el que yo  me detenga 
á dem ostrarlo.

Estas ventajas , pues, y  las que resultán siem pre para el principal 
objeto de teda spehdad ciVil dé auxiliar y fo rta lecer, por decirlo a s i , el 
principio político Con el religioso , 00 han podido ocultarse á la sabidu- * 
ría y consumada prudencia de lós señores de lá comisión-, que ya nos ha I 
m anifestado c o p la  mas loable franqueza cuánto ha ocupado su atención j 
este  im portantísim o p u n to ; m anifestación que por mi parte aprecio j 
cuanto debe de ser apreciada; y que es la prueba mas compie-ta de que 
el asunto es en efecto  de ic^dísimo y del m ayor ínteres púolieo. Por lo 
mismo , aunque vo creo firm em ente que estamos autorizado s, y aun si 
se quiere obligados á hacer en nue^ra actual Constitución todas las re 
form as que exija la conveniencia pública y la prosperidad dél p áis, re
pito que he deseado que en esta parte no se hiciera novedad en el fon 
do del art. 12.

P ero , señores, en este p u n to ' com o en todos, n fs  deseos y mi mo
do de v é r  particular Cederán siem preá  cuanto se me presente como mas 
justo y oportuno; y  de co n sigu ien te , supuesto que la comisión prefiere 
com o mas acertado en ta materia el lim jtdrse en el articulo que nos ocu
pa la mera enunciativa del hecho de que los esp^ñoies profesan la re li
gión católica para deducir la ‘obligación.de la nación á mantener el cu l
to y #sus min stros, yó me lim itaré ya á rogar á los señores de la misma 
com isión y ai Congre.ro que á la palabra católica se añadan los a d it iv o s  
apostólica  rom ana ; porque aunque la primera pudiera bastar, como efec
tivam en te basta, para designar y distinguir la verdadera religión de to
das ias demas sectas , entre otros m otivos la circunstancia de haberse 
añadido aquellas dos notas ó ca ideaciones, asi en la Cónstitucioii de 1812 
llamándose sobre ellas la atención dé los pueblos, como en otras e x -  
trangeras, singularm ente en la francesa de 1814 , que aun rige en esta 
p arte , y hasta en el ú ltim o proyecto dé reforma de la de P ortugal, e x i
ge im periosamente la m eneionadi adición. Asi se consignará p e rfe c ta 
m ente el hecho que la comisión juzga conveniente en u n cia r; porque en 
e fe c to , la religión que por d cha profesm  los españoles es la ca tólica, 
a p o stó lic a , rom ana , en el sentido verdadero y genuino que tiene hoy 
esta expresión en naciones no menos religiosas é ilustradas que ceiosas 
de sus libertades. Asi se evitarán tam bién las peligrosas interpretacion es  
que con mucha circunspección y cordura d-sea e v ita r la com isión, s e 
gún nos lo dice en su discurso prelim n ar; y ú ltim am en te, asi harem os 
la  mas exp lícita  m anifestación de nuestra sincera adhesión al cen tro  de 
Ta unidad y  al primado de honor y de jurisdicción que corresponde en 
ib d a  te ¡g e s te  á su cabeza visib le. No se infiera dé a q u í, señores, que 
cuando propongo esta adición , y dirijo esta súplica á la com isión y  á 
las Córfesv me desentiendo de ia distancia que media en tré el siglo xT y 
el x ix  ; que pretendo que se confundan jamas la espada y el cetro con 
é l  incensario, ni mucho menos se piense que desconozco la gran d ife
rencia que h a y , aun para hablar de unas mismas cosas,entre un concilio 
y  una asamblea le g is la tiv a ; pues precisam ente por esta consideración, 
de que no quisiera separarme jam as, al proponer la ad ición , he tratado 
de fundarla mas principalm ente en m otivos propios de nuestra tnisiou 
d? legisladores, que en los de distinto órden. que seguram ente no h u 
biera om itido en otro lugar mas oportuno. Lo único que deseo es que 
se use del leoguage generalm ente adm itido en el tiem po eri que v iv i
m o s, para que todos nos entiendan m ejor, y  para rem over hasta el mas 
le v e  pretexto de que se calum nien nuestras in tenciones, y  se censure 
nuestra obra. No lo evitarem os todo c ierta m en te; pero siertipre será 
péudeoeiá p rever y evitar la contradicción hasta donde nos sea posible.

Ni se crea tam poco que por sem ejante expresión se com prom éta en

manera alguna el bien del Estado ni su verdadera independencia, pues 
lejos de eso/cuando quiera que se trate de sostener las regalías de la 
c o ro n a , Jos derechos de la nación y las loables costum bres de la Iglesia 
de España, podremos ser tanto mas firmes en una oposición racioual, 
cuanto mas justos y respetuosos seamos en reconocer los legítim os de
rechos de la Santa Sede.

Aun llegado sem ejante caso, que seria sin duda m uy sen sib le , no 
tendríamos los españoles que mendigar de otros paises católicos modelos 
de conducta prudente y religiosa; pues en ouestra historia c iv il y e c le
siástica hallaríamos piadosísimos M onarcas, ilustres prelados y altos 
m agistrados que han sabido unir en circunstancias críticas el respeto y 
cons deracioues debidas al padre común de los rieles con el celo y ener
gía que inspjra en defensa de lo justo el sublim e precepto de que en 
todo caso debemos dar al César lo que es del César, y á  D ioslo que es de 
Dios. No h a y , pues, en mi concepto m otivo alguno para dejar de adm i
tir Ja adición que he tenido el honor de presentar y recomendar con 
cuauta eficacia me es posible á la comisión y á las Córtes.

El Sr. E SQ U IVEL: Estoy convencido'de la buena redacción de este 
artícu lo , y  mucho mas desde que oí al Sr. O ózaga contestar m uy opor
tunam ente á tes observaciones de algunos señores que lo habían com 
batido cuando Se discutió el dictámen en su totalidad, y después ei s e 
ñor A rguelles cuándo se ha com batido en particular. Se han coutestado 
ya las observaciones que se han h ech o ; pero ha quedado alguna cosa que 
d e c ir , y  diré lo que mis fuerzas alcancen. Se ha pretendido que se con
signe la tolerancia, y en mi opinión particular hubiera sido m ejor que 
no se hubiese hablado dé esto , porque creo que para pensar como q u ie
ra ,cad a  cual es líbre. Si entre nosotros hubiera hombres de distinta re
lig ió n , yo  no me conformaría con la tolerancia , porque no la considero 
bastante , abogaría por la libertad de c u lto s ; pero ¡ si esto no éxiste! 
¡si hay una unidad de re lig ió n ! Hay m as: yo distingo siempre ia liber
tad de pensamiento y su m an ifestació n ..

La libertad de pensamiento no se puede levantar , la manifestación 
s í ,  porque sin embargo que en materia de religión 110 haya mas que la 
propia conciencia-, debe distinguirse dé lá m anifestación dé la op nion, 
y á ella es adonde descenderé, be quiere que la tolerancia se exprese en 
el artícu lo: tolerancia de opinión religiosa ¿ y  esta será de aquellas que 
uno conserva cu su propio gab in ete , ó de ias que se manifiestanV Si 10 
p rim ero, entiendo que es in ú t i l , porque ninguna fuerza , ningún poder 
está autorizado en la sociedad para inquirir una opinión no manifestada: 
si se trata de la m anifestación del pensam iento, ¿quién es el que puede 
asegurar que la man festación dél pensam iento, tanto en po írica como 
en religU n , no trastornen el Estado? Yo me alegraré que entre nosotros 
haya una época que los ciudadanos sean to lera n tes, y  que la religión de 
cada uno sea obra dé su convencim iento; pero no estam os en esta ép o 
ca de tolerancia precursora de la libertad , y  ni Una ni otra se consig
nan en las le y e s ;  una y otra sou hi as de te ilustración , y  el tiem po es 
el que la in tro iú ce. Digo m as, á  mí fu sta  insulto me parecería que se 
«consignase esto , porque el hombre es )ibré en su pensam iento. Yo no 
quisiera que nadie'se- ófeifdiesé , pero no nos olvidem os del carácter 
ludole y  costum bres dé lós ^spáfibleé  ̂ dé iu  voluntad y  sus intereses’ 
Yo haré Una pequeña observación á  ios Señores que me han precédido 
hablando en contra del a fílen lo .
•• • El Srr M inistro de Gracia y  Justicia ha dicho que éntre Dios y  los 
nombres no hay otro juez qué sn éónciehcfa; expresión tomada sé de 
donde ; pero es necesario que no se siente dé un modo tan ábsoluto. Ed 
la religión hay dos cosas, hay dogma y hay m oral: efectivarhente éo 
el d gma no hay.m as juez que la conciencia de los hom bres, pero no 
as» en la moral. Si en la religión se introducen* abusos ; principios con 
tra la m o ral, ¿é l Gobierno no deberla tener intervención? Es induda
ble. S. S. dijo tam bién con el talento privilegiado qué Jé distingue, qué 
hay leyes obligatorias y excom uniones, y  qué contra estas era precisó 
garantir á los ciudadanos. Hay leyes en e fe cto , ¿ pero qué leyes? Sobré 
esto hay mucho que d ecir: suponé S. S. que es necesario derogarlas; 
pero yo diré qué hay muchas que no están en observancia y no éstan 
derogadas , y yo preguntaré á S. S. si en eí puesto qué ocupa supiese 
que un magistrado hubiese preso á alguno por deudas ó ie  hubiese ap li
cado el torm ento * ¿ no le exigiría  lá responsabilidad? Estas leyes sin 
embargo no están derogadas, pero tam poco están en observancia.

El Sr. Sancho contestó ayer al Sr. Caballero: sin em bargo del ta 
lento de S. S. no lo hizo tan com pletam ente Como esperaba respecto á 
la colocación del artícu lo: creo que podía haber dicho que el título es 
de derechos de los españoles; y  supuesto que han convenido en la r e l i
g ió n , tienen un derecho en que se consigne lo que d ce el artículo por 
Si acaso el Estado reasume los bienes del c le ro , ó la piedad de los fieles 
110 alcanza para el so-ten del culto.

Contesta en seguida á algunas observaciones del Sr. González Alon
so , y  S. S. le contesta diciendo que el Sr. Esquivei entendió mal su dis
cu rso ; y concluye el mismo Sr. Esquivel pidiendo se pregunte si el ar
ticulo está suficientem ente discutido.

Hecha en efecto la p reg u n ta , resulta bastante discutido por 60 v o 
tos contra 40.

El Sr. LOPEZ d ice , que supuesto que no hay número suficiente de 
Sres. Diputados para v o tar, es nu a tam bienesta votación.

El Sr. OLO ZAG A, á nombre de la com isión, dice que se conforma 
en que se entre de nuevo en la discusión; y después de una corta discu
sió n , se continúa en efecto.

El Sr. LOPEZ: Señores, la m ateria que nos ocupa es sumamente 
im portante, y  el debate se ha hecho de mayor ínteres después de pro
nunciados los luminosos discursos que hemos oido, entre los cuales m e
recen particular atención, y por lo mismo me propongo yo refutar los 
de los Sres. A rguelles, Sancho y Tarancon. Para h*cer en lo posible 
l año y expedito el campo de la discusión en una materia delicada y di- 
R cil cuanto de suyo im portante, empezaré por desembarazarlo de a lgu
nas especies presentadas por los señores que me han precedido. Fue el 
prim ero el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia; y su d is
curso reducido á una sola idea en los términos que la anuució S. S . , y 
que la repitió después á invitación del Sr. A rg uelles, decía se añadiese 
al a rtícu lo , que ningún español pudiera ser perseguido por m otivos re
ligiosos. No fu e , señores, esto con exactitud  o que yo propuse cuando 
hablé en la totalidad, y por lo tanto creo necesarias explicaciones, en 
las que lejos de impugnar á S. S . , creo pued v proporcionarle la oportu
nidad de hacer una aclaración satisfactoria. Yo habia propuesto esta adi
ción que ninguno pudiera ser peí seguido por sus opiniones religiosas, y 
desde luego conocerán las Cortes la diferencia que hay entre lo uno y 
lo otro. Yo dije ninguno p rque verdaderam ente, señores, ¿qué m o ti
vo hay para lim-tar á solo los españoles la libertad de opinión, cuando 
el interior debe ser siem pre un asilo  im penetrable adonde no llegue la 
mano de la autoridad; y cuando este es ti ir derecho que corresponde á 
todo hombre independiente del suelo en que haya nacido y de la lengua 
que hable? D ferencia. y no m enor, hay también éntre opiniones y m o
tiv o s : porque los m otivos son las opiniones Sensibilizadas; y  presenta
da la expresión tan v a g * , pudieran los m otivos ser el ejercicio de c u l
tos d iverso s, ú otros no menos peligrosos. S; S. ba protestado que no 
aboga por la to leran cia; y prescindiendo yo de la in exactitud que para 
m í tiene siem pre esa v o z , porque tolera el que puede dejar de tolerar, 
y  cuando se trata del pensam iento , yo no reconozco ningún poder que 
se perm ita tiran izarlo ; prescindiendo, d igo ; 4 *  esta indicación, en 
la  tolerancia que el Secretario del Despacho reh u ye, púdiera hacernos 
incurrir 1a manera en que suid^a está concebida.

El Sr» ArgUeiieá manifestó al principio d e '• su discurso, que los que 
sosteníamos la adición no nos opontemos realm ente al articu lo ; y  ésto 
ealge  tam bién de mi parte alguna aclaración. Y o díj* desde e l principio,

y  repito ahora, que si la comisión adm ite la nueva id e a , no me op on 
dré al artlcu  o que ella defiende, porque entonces lo veré com pleto 
exacto y com prensivo de una verdadera garantía d e  libertad qué es lo 
que b u sco ; pero si la comisión rechaza ia indicación h ech a , entonces 
com bato su obra como incom pleta, coino insuficiente, como ’ in sign ifi- 
cativa en el punto mas interesante. Hechas estas advertencias, estoy ya 
en el terreno de 1a cuestión ; y siguiendo el ejem plo que me han dado 
los señores que me han precedido, deberé exam inarla por el lado r e li
gio so , por el político y por el c iv il.

Parece im posible, señores, que la am bición , la ignorancia y  mil 
pasiones com binidas hayan venido á hacer de una rel'igion dé p a z, d** 
car dad y de mansedumbre una religión de, persecución , desafia y de 
venganza. Yo buscaré su espíritu y su doctrina en los prim itivos tiem 
pos , en la pureza de su orig en , y antes que sus raudales se encenagaran 
en el tránsito funesto hasta nosotros.

B;én sabido es el ejem plo de Jesucristo , á quien pid'endo sus discí
pulos que lloviese fuego del cielo coutra los sam aritanos, hereges y c is
m áticos , no solo rechazó el pensamiento , sino que les dió una respues
ta acerba y dura de que no conserva ninguna sem ejante él Evangelio. 
Consiguiente á estos principios fue siem pre la doctrina de San Pablo 
que no habia ningún poder en la tierra para inquirir y castigar las opir- 
niones religiosas diferentes del espíritu de la iglesia ; que la ,persuasión 
y la dulzura eran el único medio que podia em plearse, y qÚe si des~ 
pues de dos amonestaciones el herege p ersistía , debia cortarse con éi 
todo trato y com unicación. ,

Hasta en e s to , señores, habia una pena, y.una pena g ra v e , porque 
estando prevenidas tres amonestaciones para los demás .casos , ’el lim i
tarse á solas dos Coa los hereges, era significar bien.el horror con que 
se miraba la heregla. Asi fue que se disputó con ellos., y-no pocas ve^ 
ces se llevaron á los concilios para convencerles ,• se escribía contra 
e llo s , ellos se defendían, y corrían sus libros én cuanto no r ra opuesto 
al dogm a, como puede verse en los de Tertuliano. Orígenes decía que 
¿e debía convenir con los hereges en cuanto no atacarao la base de ! j  
creencia, si poreSte medio sé les podia persuadir.v atraer ; y. no «e o l
v id e , señores, que este principio y esta práctica dV abso lu ta 'to leraneU  
fue á ja  que se acogieron machas veces los mismos cristianos para sa l
varse de las pe'secuciones con que les amenazaban los Emperadores ex* 
citados por los sacerdotes de los falsos dioses o de los ídolos.

Tal fue te practica y la doctrina constante hasta, la paz de Constan- 
tina. En su tiempó empezaron á persuadirle la necesidad de decretar 
penas contra ios hereges ; pero aunque tes suyas y d e jo s  demás Empe-r 
radores se encuentran en los códigos de Teodosio y de Justinian.o, e s t t -  
ban todas reducidas á declarar Inhábil al h erege para obtener destínoa, 
ó á penas pecuniarias; pero nunca la de m ue'rte, que solo se decretó 
contra los; maniquéos para determinados casos. Hay en medio de lo® 
abusos que ya se iban introduciendo, ün ejem plo con?Vartr>r, y  que-peue -. 
ba que el espíritu de la Iglesia se conservaba puro, pues S. Agustín abo
gó por los d on atistas, y escribió al prefecto que él ño quería una atrox 
venganza en Ja im posición de una dura pena , porque su religíom era 
duíce y  suaVc, y  no se gozaba en las lágrim as ni persecuciones de los 
hom bres.

Anduvieron los tiempos y  crecieron los abusos. Los privl eglos co n 
cedidos á los eclesiásticos por varios emperadores y reyes; la ignoran*» 
cía .consiguiente á la irrupción de los bárbaros; e\ trastorno que debió 
producir la aparición de lds falsas d ecreta les; las doctrinas falsas ó e x a 
gerada* acerca de las excom uniones, y  las qué se vertieron mas ad ela» , 
te sobre las cruzadas, dieron lugar ¿ que la persecución se fuera érigien r 
do en sistem a; y ya Celestino m  envió un encargado al R ey Alfon-r 
so 11 de Aragón para que diese qn edicto contra ios hereges, conform e á 
lo resuelto en el concilio de Vérona , como cóñ efecto se éjecuró.

. Tal era él estado lastimoso de la ópinion, cuando ocupo ia silla  pon
tificia Inocencio i i i ,  hombre él mas á propósito pdra extender aquello* 
abusos, porqué á iá circunstancia de sér unode los méjorés ju rj^ o n su te  
tos dé sy tiem po; uoia la cualidad de señor temporal dé los Estados ro~ 
m*nos. Entonces énvió Comisionados coñtfa los.hereges de la ¿ a lia  o a r-  
bonéñsé , y empezó 4 .establecerse la _inquisición co F ran cia , que se ,h i
zo pásar á Italia por Honorio 1 1 1 , y que Gregorio ix  consolidó en fo r 
ma de tribunal perm an en te; y con esto he llegado de lleno al d iscur
so del Sr. A rguelles.

Señores, hace cércá dé tres años que mi voz resonó por prim era 
vez en esté recin to , y esta es >a primera en que mi opinión está ea 
oposición á 1a del Sr. Arguelles. El disgusto que naturalm ente debe pro
ducirm e esta pugna con persona para mí tan resp etable, se aum enta 
con el convencim iento que tengo de las ventajas que S. S. tieoe sobre 
m í;  pero si no con confianza, entro con serenidad en esta lid , porque 
estoy com pletam ente convencido de mis doctrinas, d*l deber que te n 
go de sostenerlas, y  creo que en este m om ento soy el órgano y el in 
térprete de la hum anidad, de la razón y de 1a justicia.

Di jo ei Sr. Argüelles que España habia sido la nación mas toleránte 
hasta fines d-*l siglo xv ; que habia sido necesario que el R ey D. Fernan
do el Católico aprovechase todo su ascendrenté con su m uger Doña Isa
bel para que estableciera la inquisición en C astilla , y que abolido y* 
aquel tribunal , no habia ningún medio activo y eficaz de persecución 
entre nosotros. Todo esto , señ ores, reclam a una contestación detenida.

Ante todo es para mí una equivocación creer que ha habido esta 
to lera n cia , y que no se ha conocido te inquisición en España hasta fines 
del siglo x v ; entonces se estableció la inquisición m oderna; pero y-a 
existia la antigua desde el siglo x m  confiada á los frailes dom inicos y  
franciscanos nombrados al efecto por el Papa ó por 1a persona á quien 
com etia su facultad. En el s'glo x m  los inquisidores de Barcelona ha
bían fallado contra ia condesa Fox y su padre por suponer que habiao 
muerto en la h e re g ía , y  les hablan condenado á que sus huesos, busca
dos en el cem en terio, fuesen arrojados á nn lugar profano. Ea el m is
mo siglo x m  la inquisición estaba ejerciendo sus crueldades en el reino 
de Navarra.

. En el mismo siglo sacrificaba á m illares las víctim as en C astilla , y 
dicen nuestros historiadores que Fernando m  llevaba la leña en sus 
propios hombros para qu em ará los hereges. A principios del S'glo x iv  
fue la gran causa contra los tem p laro s que ha consignado el Sr. conde 
de Campomanes en sus m em orhs eru d itas; y e n  el mismo s 'g lo  xrv  Se 
condenó é hizo inquisición contra D. Enrique de A ragón , marqués de.
Vi tena, porque se le suponía dado* á 1a nigrom ancia. Esta era lá to le 
rancia y te dulzura de aquellos tiem p o s; asi q u e , señores, no es a llí 
donde debemos buscarla , y forzoso es que nosotros la procuremos por 
una ley  razonable y filosófica , que es á lo que tiende la adición. .

Añadió, como he d icho, el Sr. A rgüelles, que .para establecer la 
inquisición en Castilla habia sido necesario que el R ey D. Fernando el 
Católico agotase su influjo con su m uger Doña Isab el; y á este hecho 
histórico, sentado con la exactitud qué distingue los conceptos del séficr 
A rgitelles, tengo yo que añadir circunstancias que harán m ucho á rol pro
pósito.

Se enviaron en efecto  personas que persuadiesen á lós R eyes C ató
licos la necesidad.de estab lecerla  in quisición: ellos lo  resistieron, prin
cipalm ente la Reinar,qUo era de un carácter ddlce y hum anó; y enton
ces fue cuando tós eclesiásticos apelaron i  lo  que han apelado varias v e 
ces i  falta de verdad; á la calum nia y  á la im postura. Empezaron á c ir 
cular varias ánitódpt^ que suponían qué Jos judíos y, los moros; azotaba^ 
santos im ágenes : se urdió la ridicula farsa 4 e  que. uñ jÓven de
te cas^ d e G üííhán , entrando dte de jueves Sarito en casa dé .ufia hebrea, 
á quiítf¡azfijtíá , y' teniendo que ocultarse de'/sus padres, tfab'a v isto  des  ̂
d é e l t& P V d é  su retiró cóm o.la fam iliá  'sé/O^upabá d é 4 ichtos actos 
irrelig lo d ; y  he d ich o , se ite fé s , r!didíite‘f á t ^ p o r q u é  fu e  á e s c o g e r á



hasta el día meaos i  propósito , porque ciertam ente el de jueves Santo 
iío es el que mas convide á empresas ó travesuras amorosas.

Como q u iera, la inquisición se estableció; pero desde luego fue re
chazada por la opinión: lo fue en las C ó rtes; lo  fue en el mismo S e v i
lla , donde habiéndose presentado con el despacho los inquisidorts nom
brados, se les negó el cu m p lim ien to , por lo que tuvieron  que dar los 
R eyes distinta y nueva tírden en Medina del Campo, ¿ Y  cómo no habia 
de ser asi, cuando la ferocidad era el carácter d istin tivo  de aquellos 
hom bres, de modo que en el mismo Sevilla se habia establecido para el 
suplicio , fuera de la ciudad, un sitio llamado el Q uem adero, adornado 
con cuatro estatuas huecas para quemar á fuego lento á los reo s, lle 
gando hasta tal punto la mofa y el insulto á la razón, que estas estatuas 
se llamaban los cuatro profetas ?

No fue m ejor el recibim iento y la acogida que la inquisición tuvo 
en Aragón. El carácter de aquellos habitantes era poco á propósito para 
recib ir en paciencia una institución tan odiosa; y cansados de la tiranía 
de Pedro A lb u e n , .principal in q uisidor en Zaragoza, lo m ataron en la 
capilla del A seo , mientras suponía que oraba, encontrándole un-a cota 
de malla bajo el vestido ta lar, y una arma al lado que siguificaba bien 
las ocupaciones y los sentim ientos de aquel eclesiástico. Sin em bargo, 
el Papa se dió mucha prisa á beatiñcarlo.

Añadió el Sr. Arguelles que quitada la inquisición no hay entre noso
tros un medio eficaz de perseguir. Esto, señores, para raí no es cierto .Q u e 
la inquisición haya con clu ido, significa solo que hao cesado las califica
cio n es, las retractacion es, los autos de f e , los autillos , la cesación á 
d iv in is , y el entredicho en su caso , el torm ento y tantas otras cosas, 
y  voces que formaban el diccionario bárbaro de aquel tribunal mons
truoso ; pero por ventura , ¿ no existen las leyes por que él juzgaba ? ¿ no 
existen  las decisiones de los concilios de Verona , Roma , Tolosa, M e- 
lu n , Besieres y Tarragona? ¿no existe la bula de Gregorio i x ?  ¿no 
existen  todos los acuerdos y resoludones'de los inquisidores, según las 
cu ales , señores, no hay uinguno vde nosotros , ni fuera de nosotros que 
no se pudiera declarar sospechoso de h eregía, porque asi se calificaban 

, las -acciones mas inocentes de la 'v id a  , y aun en los m omentos de com 
pleta indeliberación, puesto que se creia y tenia como presuntivo de 
heregía el que un mtfribundo se volviera de cara'á la pared para espirar, 
que su fam ilia le d irigiera endechas, que sus párientes no salieran de 
casa en el término de un año, y otros síntomas sem ejan tes'?

Pero aqui dirigiré yo Una sencilla pregunta á la com isión: si según 
su opinión anunciada por el Sr. A rguelles, quitada la inquisición en Es
paña no hay ya lu g a r ’á la persecucioo, ¿pdr qué cuando-se abolió entre 
nosotros el llamado saUto oficio, al tiempo de la reforma constitucional, 
los expedientes que en aquel se encontraron no se quem aron, lo que 
hubiera sido el único auto de fe justo , sino que se entregaron á ios 
obispos? Fue para que los continuaran; para que impusieran una pena si 
resultaban m éritos; esta pena debia ser pública , pues toda pena que no 
lo  sea es inútil é in justa, porque defiauda su verdadero ob jeto; ¿ y  esto 
es conform e á la doctrina de Jesucristo, ni á la práctica de la iglesia 
en los cuatro primeros siglos , que he tenido la honra de presentar ante 
las C órtes?

Pero'aquí recuerdo una Idea del Sr. Sancho , que debo com batir. S. S. 
d ijo  a y e r ,  contestando al Sr. Caballero, qué los obispos son inquisidores 
natos , y los jueces en puntos de fe ;  y esta doctrina pide una co n ve
niente distinción. Son jueces de la fe para declarar cuál es la doctrina 
o rtb d oja; pero no son jueces para perseguir á quien no la p ro fese , ni 
para castigarle  con penas tem porales y duras como antes se ha hecho: 
h ab lo , señores, con la historia , con la sana c r ític a , con el ejem plo y 
palabras del fundador de nuestra re lig ió n , y con la libertad é in vio lab i
lidad de Diputado.

Di jo después el Sr. Arguelles que la tolerancia de opinión era el fru 
to d efecto  de las costu m b res, pero no de las leyes. Yo pienso de un 
modo con trario; las leyes forman las costumbres y crean la opinión de 
las naciones. Ésa Francia que hoy v ive  tan en paz en medio del e jerci
cio de tantos c u lto s , ¿ no ha estado atrasada com o la que mas en esta 
m ateria , y tan lejos están los tiem pos en que en ella se revocó el edic
to de N a n te s , única garantía y defensa que tenían los protestantes? 
¿p o r ventura , esos mismos franceses,’ hoy tan tolerantes, tan cultos y 
tan ilustrados, no son descendientes y nietos de los galos que tenian sus 
druidas y que sacrificaban víctim as humanas ? Pues esta trasform acion 
la han causado las leyes que han engendrado el espíritu público é inspi
rado costumbres suaves.

Dijo 4 seguida el Sr. Argüelles que éramos jueces incom petentes. 
JUo serian sin duda las Córtes de Cádiz en esta m ateria , puesto que d e -  

— eidíerón qúe l a -feitgtoü católica apostólica romana es la única verdade
r a ;  declaración puramente dogm ática , propia de un concilio. ¿Pero qué 
es ló  que nosotros pedimos? que no Se persiga por opiniones, ¿ Y  oo t ie 
nen y han ejercido siempre los R e y e s , cuanto mas las naciones, que se 
constituyen el decreto tie defender á sus súbditos contra persecuciones 
injustas? ¿D eclaram os acaso nosotros cosa, alguna sobre la falsedad ó 
verdad de Jas opiniones réligiosas que se puedan tener? N o , pedimos so
la  que cualquiera que estas sfean, las juzgue Dios, que es el único que lee 
•ñ  los corazones, y que califica la in tención, y que las autoridades se 
abstengan de toda persecución fundada en este  ínjqsto p retexto . ¿ C re 
yeron por ventura en esa incom petencia los condes de Tolosa cuando se 
opusieron constantem ente á las instancias de los Papas á que echaran 
de sus Estados á los hereges albigeoses ?

El Sr. Sancho citó  como prueba de tolerancia el hecho de haber un 
cem enterio en A licante para los protestantes. ¿ 1  .argum ento ante todo 
•Ó *» congruente , porque aqui se trata dé los derechos que se deben á 
ios. v iv o s , y no de las consideraciones que se usen con los m uertos. En 
íegfrhd crlygar, ¿h ay  en  A lican te , trien . ninguD. otrq pueblo de España, 
cérftéoterio separado para otras religioqe? que.np sean la jefo rfliad á? ¿X 
las considéraeíoóesque alU se tienen con los extrangyros dedicados á es- 
f * c u l t o ,  son extensivas á los españoles que quisieran abrazarlo , ó se l ir  
m itas solo á los extran gero s? ¿Y  aun la separación de cem en terio , si 
algo probara, se habría debido a un espíritu de tolerancia, ó sería efecto 
mas bien de un objeto de. desprendim iento, de distinciones y 'd e  a isla- 
A iie h fo l A  todas estas preguntas era necesario que contestase antes v ic 
toriosam ente el Sr. Sancho, para que su ejem plo y su raciocinio tu v ie 
ran algún valor.

Dijo entre otras cosas el Sr. Sancho para tranquilizarel Sr. Caballe
ro que no tenía que tem er ninguna persecución, porque el juicio y  las per 
ñas quedarían á cargo de los jueces c iv ile s , puesto que según un a rti
culó aprobado del proyecto de Constitución no queda mas que un solo 
fuero en los negocios comunes civiles y crim inales. ¿Pero es esto e x a c
to ?  De ningún modo : en materias de f e ,  que son las de opiniones reli
giosas, no pueden entender jamas los jueces c iv ile s ;  lo contrario seria 
eqnfundir los lím ites de ambas potestades, y á esta idea no quedaría 
quien oo se opusiera.

El Sr. Tarancon queria se hubiera conservado íntegro el artículo de 
religión de la Constitución del año 1 2 ;  pero ya de antemano he debati
do sus argum entos m anifestando los inconvenientes que aquella idea 
tiene.

Señores, te«em os leyes en esta m a te ria , v ivas en los códigos, 
m uertas en la ejecución. ¿P o rq u é esta anomalía que todo el mundo d e 
be extrañar y censurar? Sin hablar de las leyes de Partida porque sé el 
lugar últim o que ocupan para la a le g a c ió n , desde los fueros hay m il penas 
dictadas contra los que d i riere u de nosotros en opiniones religiosas. Lá 
Novísim a recopilación misma, cuerpo delderecho principal en  el dia, san
ciona contra los judios: que salgan de la tierra; y que si vuelven , sufran 
pena de m uerte. Lo m ’smotfestá dispuesto respecto á lo s m oros, mas to 
davía respecto á los herejes, y  no fa ltan  disposiciones contra los agore
ros y adivinos,

Señores, yo deseo que se conozca bien la adición, y  que se piense d e
ten dam ente sobre ella: si en todas m aterias quiero y procuro ser claro, 
* ji esta quiero ser clarísim o. Aqui «o se pide la libertad de cultos, aun
que esté establecida en otras naciones, aunque en los Estados Unidos se 
hayan prohibido á sí mismos los cuerpos colegisladores ddr ninguna ley  
restrictiva  ó prohibitiva , aunque en Constantinopla se perm itan las 
iglesias cr is tia n a s, aunque en /Reina á la vista  del gefe de la religión se 
perm itan los templos de la reformada ó protestante.

; Se pide solo que no se persiga por op in ion es; y  cuando hemos 
establecido garantías para la libertad c iv i l ,  para la de im prenta, para la 
de industria, para todos los derechos de que debemos Ser celosos defen- 

sofo que no nos m ereciese una mirada protectora, y 
que, continuara nuestra legislación  con manchas que tan - 

** -  ^ «  nuestra obra debe ser perfecta,, y  que la desfi
gu rab a hasta cierto  punto un lunar de intolerancia  por las Opiniones ál 

lu ^ in o so p rin cip io  y de tanta m áxim a de libertad.
El Sr. ^ancho rectificó algunosrhéchos. . '

. Sr. Secretario -del Despacho de GRAÓIA Y JÜSTJCÍ A : Déspües 
de las observaciones que tuve el hoüor de presentar antes dé ayer al 
Congreso , me había propuesto no tom ar la palabra en esta m ateria gra
v e ,  y  asi lo hubiera cum plido , si no hubiera sido, interpelado ayer por 
W C a b añ ero , y h o y , según se me ha informado , pues no estaba 
prjEpéttte, por et Sr. López , á quien siem pre me com placeré en llam ar 

F com pañero. Si se tratara de mi opinión particularm ente, 
silen ció ; pero he hablado en nom bre c o le c tiv o , por—

e ntra m aneri no puedo hablar en este  lu g a r, y faltaría á la  que

debo si j iq  jo m ase  yo  ladefen sa.de mis com pañeros, lo que consideraba j 
iunécesario después d e ía  reétincacioóque hice el otro día con m otivo  del 
discurso del Sr. A rguelles ; pero me es forzoso hacerlo , porque quiero 
que quede consignado de la manera mas clara y term inante cuál ha si
do la intención del G o b iern o , y á qué se red u .e  lo que ha som etido á 
la Ilustración de la com isión , y á la deliberación del Congreso.

Yo respeto la libertad que tiene él Sr. Caballero de llevar mas a llá  
sus Opiniones que las m ia s , ó de pedir menos d? lo que yo he pedido á 
nombre del G ooierno; pero S. S, ha dado mas exten sión , y ha v io len 
tado el verdadero sentido de mis palabras cuando ha creído que yo he 
reclamado la absoluta tolerancia en m aterias de re lig ió n , ó como aña

d ió  S. S . , la libertad de ejercer todo c u lto , me parece que estas fueron 
las expresiones de S. S. , siendo asi que lo que yo dije/fue que nadie 
pueda ser perseguido por m otivos re lig io so s: habiendo pedido que n in 
gún español sea perseguido por m otivos de re lig ió n , he pedido igual 
protección para los extrangeros que para los españoles; debiendo añadir 
que el proyecto de Constitución que se discute es para los españoles y 
no para los extran gero s; y de la misma manera que se ha dicho en los 
demas artículos que contieneu garantías, particularm ente en el anterior, 
en el que se afirma la inviolabilidad de la propiedad de todo español, 
se considera bastante para que se estim e igualm ente sagrada laq u e  aqui 
tengan los extran gero s, es claro que estos derechos serán igualm ente 
para los españoles que para los extran gero s, porque se han garantido 
del mismo modo para unos que para otros : seria ciertam ente m uy raro 
que no se persiguiera á un español por m otivos relig iosos, y  sí á un 
protestante que viniese á la Península: diré mas á S. S., que hasta c ier
to punto los extrangeros tienen garantida esta libertad en nuestras l e 
yes : existe  en la Novísim a R ecop ilación , nota 4 .a á la ley  7 ,  tít. 23, 
lib. 8 .° , una declaración hecha en el año 17 9 7 , en la que se dijo que si 
algún extran gero , no siendo ju d ío , viniese á establecerse á España, 
trayendo cualquiera a rte , industria ú otra in ven ción , no se le  ponga 
im pedim ento; y que no siendo católico  se íe dé cuenta á la inquisición, 
para que no sea perseguido por m aterias de religión  , siempre que res
pete las costumbres públicas.

En cua'nto á que yo reclamo la tolerancia absoluta y  la libertad de cu l
tos, se debiera haber tenido presente que aunque se pudiesen interpretar 
asi, he añadido un correctivo , cual es, » siem pre que respeto el culto y la 
moral pública” : á las leyes secundarias queda decidir qué clase de res
peto se les exige , y S. S. podrá conocer que no he podido de modo 
ninguno reclamar la libertad absoluta de cultos dei modo que lo ha d i
cho ; lo que quiero quede consignado de modo que no pueda decirse que 
yo he reclamado esa libertad absoluta , siendo asi que lo que pido es 
una garantía á favor de los españoles para que no sean perseguidos por 
m otivos de religión.

Réstame contestar á mi^amigo el Sr. López : yo creía que no h u 
biera diferencia en esta parte entre S. S. y y o ; la razón de que yo pre
fiero se diga por motivos religiosos en lug«*r de opiniones, es la misma 
que ha expresado bastante bien el Sr. Sancho , y yo abundo en ios mis
mos sentim ientos, porque m otivos para perseguir puede tenerlos un 
prelado ú otro eclesiástico por las leyes v igentes; por la falta á la com u
nión papal puede descom ulgar , y esta pena no es una asi com o se quie
r a , pues que según nuestras leyes produce males e fe c tiv o s , pues trae 
consigo hasta la prisión en determ inado caso, el destierro y la pérdida de 
bienes; m otivos de religión son para perseguir á una fam ilia el que su 
causante haya muerto sin confesar ni com ulgar, pudiendo haberlo hecho, 
porque pudiera privársele de la m itad de sus bienes ; m otivos relig io
sos para perseguir los hallará un devoto celoso en que alguno se arri
me ó apoye sobre los altares de la iglesia , porque v igente  está ley  que 
im pone 300 m aravedís al que tal hiciere. Hé a q u i, señores, la razón 
que tengo para pedir que caso de hacerse alguna adición al a rtícu lo , se 
p refiéra la  expresión de que ningún español pueda ser perseguido por 
m otivos religiosos , á la de por opiniones religiosas.

H icieron algunas rectificaciones los Sres. L ó p ez, Caballero y Sancho.
Él Sr. OLO ZAG A: Él Congreso espera sin duda con im paciencia la 

conclusión de este artículo, pues que no habiendo bastante número p a 
ra v o tar, creyó que estaba suficientem ente d iscutido: el reglam ento e x i
ge que sea igual el número de los que hablan en pro que ep co n tra , y 
por esta razó n, y porque la com isión no puede dejar de contestar á al
gunas observaciones que se han h ech o , voy á hacerlo lo mas b re ve  
que me sea posible. -

La im pugnación que ha sufrido este artículo es por suponerlo poco 
lib e ra l, poco filosófico y acomodado á lo adelantado de las luces dé* g é 
nero hum ano, y  se ha pedido por el Gobierno y los demas señores que 
han im pugnado é £ a rtíc ú lo y q u e  se ájfiadteseunaddlciótí gáráfitice 

,las opiniones religiosas , ,s a lv a  e l c u lt q y  la moral p ú b l ic a e s t o  es cosa, 
séñórési, qué á'prim era vista^parece irres is tib le ; pero exam inándolo d e
tenidam ente observarem os que no se tiene por eso nada mas que lo que 
suena en las palabras, pues consigoar esto en un artículo de la Consti
tu ción , es un estím ulo y fom ento para que un dia nos veam os en e l c a 
so de tener d iversas.religiones: yo hablo aqui com o D iputado, y nada 
m as: miro la cuestión profanam ente, y  nada de cuanto diga puede en
tenderse en perjuicio de nuestra santa R e lig ió n ; asi es que podemos 
exam inar la cuestión bajo e l punto de vista de si será un bien ó un 
mal que un dia en España haya mas de una re lig ió n , porque este seria 
eí resultado del artícu lo.

Ademas puede en efecto  tem arse q u e  en el estado actual de la so
ciedad españ ola , de su Gob iér oo y Sus leyes, poli ticas y su esp íritu , haya 
alguno que tenga un tem o r, por rem oto que sea , de ser perseguido por 
sus opiniones re lig io sas: si yo  tuviera  e l tem or m enos fundado de,que 
se pudiera te m e r, no im pugnaría esta adición.

$e ha.m anifestado por el Sr. Secretario de Gracia y  J u stic ia , se ha 
sos.tenido.pór/el Sr. L ó p ez, y  se ha iodicado por varios Sres. Diputados, 
qué én tre  fantas leyes nuestras, y tantos diversos y  com plicados có d i
g o s , tenem os algunas disposiciones, que si no ponemos este correctivo 
podrán dar lugar á esta persecución por opiniones religiosas: e s to , se
ñores, en parte es in exacto , y  en p a rte , aunque tenga alguna e x a c ti
tu d , no puede tener lugar. Las Córtes han observado que en el articulo 
se dice^ que la nación española deberá tener esa re lig ió n , y  cuando en 
la ley fundam ental no m anifestamos nada de esto, no podrían quedar v i 
gentes las leyes que contrarían á un acuerdo que uo e x iste : si no se d i
ce aqui que esta religión la tengan los españoles, ni mucho menos que 
sea la de la nación, ¿cóm o se ha de poder perseguir por esto? ademas 
que es.principio conocido en todos los tiem pos y n aciones, que cuando 
se hace una ley  fundam ental, todas las leyes contradictorias dejan de 
ex istir .

Tenem os, pues, una razón en los pocos años que llevam os de nues
tra naciente libertad, que aun en los mas odiosos del despotism o se t o 
maron por pretexto de las persecuciones los m otivos religiosos: ¿ y  por
qué? porque la opinión es superior á todos los Gobiernos y  mas fu erte  
todavía que el despotism o, y en los últim os 10 años de é l , aunque se 
tratase de perseguir á alguno por fanatism o, no se ha d icho  ese es hereje, 
quem ém osle, sino ese es negro, ahorquém osle; y  con este ejem plo prác
tico ¿tem erem os esta persecución todavía?

R e p ito , pues, que de dar cabida á esta adición que se propone, ó no 
servirá de nada, Ó servirá para aum entar cultos y  sectas nuevas: yo  con- 
eso que he pasado por la opinión de que esto nos convendría en otro 
tiem p o , aunque mis años no son m uchos, cuando me la sugirieron la 
lectura d élos filósofos del sjglo anterior; cuando veia  la persecución que 
habían sufrido los hombres se enardecía mas mi ánim o , y  me hacia d e
sear esta é p o ca , sin que yo pensara jam as en ten er ocasión de m ani
festarlo .

A lgunos años después cuando tuve ocasión de v er prácticam ente lo 
que en mi im aginaciou me figuraba á mi p la c e r, en mis Cortos viages, 
e l objeto m ayor de mis deseos era ver los judios y sus sin agogas, los 
protestantes y sus tem p lo s; y seducido por este  esp e ctá cu lo , v o lv í a l
gún tanto á mis prim eras ideas é ilusiones. Pero esto no es ver mas 
q&ie la apariencia de las cosas: yo confieso que apenas profundicé un 
poco en el con ocim iento , ya de las diferentes sectas, ya respecto de 
los h o m b res, de las fam ilias.y  de las nacion°s, conocí que uno dé los 
m ayores males que afligen á las sociedades es la fa lta  de unidad re lig io 
sa. Si im porta tanto para la reforma de las sociedades todo lo  que tien 
de á uniform arlas, ¿cóm o no ha de im portar aquello que es su recurso 
en todas las situaciones de la v id a ? 'E n  todas ellas* h ay  m omentos ert 
que el hom bre se recoge dentro in terio rm en te , y  conoce que no ée 
ba¿ta á sí m ism o, y  entonces siente la necesidad de la contem plación; 
mas ó menos según el c a rácte r, hábitos y  educación de cada uno.
¿ Quién no conoce esta fa lta  én>las fam ilias?

En las desgracias, para las cüalés está hecha la parte sublim e de la 
moral-, ¿no vem os la ventaja inmensa que hay de que cuando afligfe e l  
m al á una casa, todos busquenél mismo rem edio, todos pidan al mismo 
Dios por la salud cíe un padre? Descendamos á considerar los pueblos 
mas ó menos num erosos, y  verem os como las practicas religiosas tien 
den á establecer una hom ogeneidad, una unión de sentim ientos que no 
puede existir donde haya creencias diferentes. Privados los hombres por 
los Gobiernos tiránicos de fiestas c iv ile s , ellos han encontrado en las 
religiosas un medio de reunirse para gozar. ¿Q ue son nuestras romerías 
y  nuestras cofradías sino reuniones con uo m otivo re lig io so , del cual se 
prescinde después sío  ofensa de la re lig ión ? Y si de los pueblos particu
lares pasamos i  las naciones, ¿deberem os aum entar á los intereses y preo

cupaciones que las dividen otra causa de división roas fu erte  con II  d ife
rencia de relig ión  ? ¿Q ué se ria d é  nosotros en la actualidad s! á la cues
tión política m ezclásem os un principio de re lig ió n ?  Es sabido ademas 
que las leyes p o lítica s, las penales y todas las demas deben tener en 
cuenta la religión  dei E sta d o , porque hay ciertos principios en las re li
giones que conviene conservar y  fom entar, y  otros que conviene restrin
g ir :  nosotros por fortuna tenem os una relig ión  que se hermana m eior 
que ninguna otra con las instituciones liberales. Cuando estos principios 
de las diversas religiones de un pais sean entre sí contrarios, ¿por cuál 
de ellos m irará el legislador ?

Los que defienden la libertad de opiniones religiosas consignada c o 
mo artículo de la C o n stitu ció n , deben considerar que aqui solo vam os 
á estabiecer una ley  de aplicación inmediata , y que debemos hacer lo 
que sea mas p ru d en te, mas patriótico y mas español, que será dejar el 
artículo com o se h a lla , es d e c ir , de una manera que no pueda dar oca
sión á que un dia se lam ente España de haber perdido su unidad re li
giosa. Por conclusión responderé dos palabras á la observación del Se
ñor Tarancon. Quisiera S. S. que se añadiese á la palabra católica las de 
apostólica romana. Yo suplico á S. S. que considere que no hacem os aquí 
uua declaración de re lig ió n , sino que solam ente consideramos un he
c h o , en cuyo caso es m uy propio eí laconism o , y  sobre tod o, que el 
artículo d ice : j?la religión católica  que profesan los españoles.”  Este 
que determ ina perfectam ente cuál es esta relig ión. Siendo un hecho que 
la religión  que profesamos es la c a tó lica , apostólica, rom ana, no pue
de ser otra que esta la religión á que se refiere el artículo.

Dijo el Sr. González Alonso que si habíamos ó no de esperar que 
nos viniera .de Paris ó de Lóndres, ó no sé de qué c o rte , la facultad de 
consignar el principio que S. S. quiere ver en la Constitución. La com i
s ió n , com o ya en otra ocasión lo ha m anifestado, no ha obedecido i  
influencia ninguna extra n g e ra ; y aun si la hubiese, debería ser en sen 
tido contrario puesto que es natural que en naciones donde, hay d iver
sidad de cultos se desee que las demás se identifiquen con e lla .

El Sr. LOPEZ: Me ceñiré á rectificar h echos; pero son muchos los 
que tengo que recorrer. Si yo hubiera podido dudar un m omento de la  
sagacidad é ingenio del Sr. O lózaga, bastaría á convencerm e la prueba 
que acaba de darm e. El Sr. Olózaga ha rehuido com pletam ente en trar 
en lid sobre la ad ición ; y suponiéndola enlazada ó inductiva de la to 
lerancia , en lo que no convendré jam as, porque entre que no se p e r
sigan las opiniones, y perm itir el ejercicio  de diferentes cu lto s , hay 
una distancia in m en sa, ha recorrido á su p lacer m il observaciones sobre 
la libertad  de cultos.

S. S. ha procedido con sumo tino y ca u te la ; pues viendo lo frágil y  
falso del terreno en que se encuentra la co m isió n ; conociendo que se 
le desmorona y hunde bajo de los p ie s , ha elegido otro mas sólido y  
firme.

S.-S. h i dicho que las leyes de persecución no se ejecutan. Enton
ce ¿ para qué conservar ó no abolir leyes que se sabe no se han de cu m 
p lir , y que se desea no se cum plan? Ha añadido que en la om inosa d é 
cada á nadie se castigó por opiniones. En este corto m om ento son infini
tos los recuerdos y  notas que se me han pasado por varios Sres. D ip u
tados.

Diferentes personas han sido castigadas hasta con horca por op in io 
nes relig iosas, y  los obispos han im puesto m ultas hasta sin o ir por la 
misma razón á personas que han sido después Procuradores á C ó rtes. 
Un eclesiástico , antiguo compañero nuestro, fue castigado por d ecir 
que era mas acepta á la Divinidad una limosna que otros actos internos. 
Tal vez sé  creería que esto tenia conexión con un artículo del Coran, 
que dice vaie mas uoa buena acción que muchas oraciones.

Los Sres. González A lon so , López y  Olózaga deshicieron varias equi
vocaciones.

Se declaró el punto suficientem ente discutido, y se acordó que la 
votación  fuese nom inal.

El Sr. ALCON pidió que el artículo se votase por parte», y  e l C o n 
greso decidió n egativam en te.

Verificada la vo tació n , quedó aprobado el artículo por 12$ voto», 
contra 34, de 159 Srés. Diputados presentes.

Dijeron que sí los sefiore*
V allejo . Torren*. iValdés (D. Dionisio)*;
Ferro. A vifió . B urriel.
¿aborda. R ios. M ila g ro .
Onís.. F e rré r . Garcésa Espejo. .
De Pedro. Esquive!. Busto. ;
Sarabia. Sardát v ' Muguirm, . ^
Yagiie. Gil (Dé José), E ch eva rría ." ''"
Ferrer. Infante. C antero. ^
A cevedo. F eliu . Fernandez del Pino,
B erererra. R ivas. Zam ora.
Florez Estrada. Cordero. Jo ver.
Mata V ig il. Corral. A illon .
H eros. Sosa. A lvarez (D. Francisco).
Fernandez dé los R ios. Ara u jo. Espinosa. t
Becerra. Llanos (D. V alen tín ). Serrano (D. Francisco).
Fernandez Baeza. C abfieire*. E scalante.
Góm ez B ecerra. San M iguel, 

cam p s y Ao*.
A rrieta.

Sancho. M ontañés.
T ila . Cabrera. AzpiroZ»
González (D .A ntoaio). León. fcfuüez.
Dom enech. VJcens. Carrasco.
0  ózaga. FÓhtán. Lea!» .

Diez. Salías. . Pardo.
Jóven de Salas. Ligues. Lillo.
Vázquez Parga. Urqüináona. Osea (D. M iguel).
R oyo. M orente. C am ó n .
Frauquet. H errera. M ira Percebal.
C alatrava. Gom éz (D. Joaquín). Saenz M artínez. ,
G il (D. Pedro). A rce (D. M iguel^ Bezares.
A lvarez García. González Alonso. Argum osa.
Cardero. V elasco. Gorosarfi.,
Goyanes. Venegas. Q^ca (D. Juan.) ;
M onterde. Orduña. Pose.
Casajús. Pareja. T eijé iro . ;
Al con. Roda. Soler.
P reto  N eto. G utiérrez Cevallos. Salvato.
Baeza (D. Juan). Abargues. Castro.
Cañabate. M oure. Olleros.
Ladrón de G uévara. Andrade. Acebo.
Hom panera. A rce (D. Salvador.) Torreas.
Cachurro. Cevallos ( D. Geróni Sr, Presidente.
Polo. m o).

Dijeron que no los señores :
R ó vira lta . Otero. V erd ejo .
SQances. M ontoya (D . Diego). Alsina.
Trias.\
Blanco.

Charco. Sánchez del Pozo.
A lejo. Falcon.

Miranda. Alonso. Viadera.
R odríguez Vera. Valdeguerrero. Madoz.
López (D. Jóaquin). Cozar. García F lorez.
Caballero. Santonja. Tarin.
M ota. Lasaña. Pedrosa.
R eboul. Pascual. Moscoso.
Pizarro. Alcorisa.
Atocha. Továr.

Se dió cuenta d é la s  adiciones siguientes : <
Una del Sr. Fernandez de los R ios al art. i . °  del proyecto de Cons

titu ción . para que se declare por españoles á los hijos legítim os de m a
dre española nacidos fuera de España.

Otra d é lo s  Sres. Castro y  Baeza al art. 4.0, para que se le  añadan 
las palabras ^ Los eclesiásticos y m ilitares gozarán por ahora de »q íue*;* 
ro en los térm inos que las.leyes determ inan.”

Otra ai m ism o artículo de los Sres. T aran con , Fernandez Busto y  
Suances* para que se le  adicione con los arts. 149 y  50 de la C o n stitu 
ción , ó cláusula equivalente.

Otra del Sr. Moufre al art. 7 .0, para que se exprese en é l que á la 
prisión in fraganti preceda inform ación sumaria del hecho. »

Otra dél Sr. A rce (D . Salvador) para que á la palabra prescriba»  
del mismo artículo se añadan las de y en adelante prescribiesen. :

Otra al propio art. 7 .0 de los Sres. R e b o u l, Pascual y  V erdejo 1 P**-. 
ra que se inserten en é l las palabras 55 Antes de que espirén las 24 horas 
Sucesivas á la d eten ción , se deberá poner al arrestado á disposición d e l 
juez co m p e ten te , y  este d eb erá , antes que pasen otras 2 4 , recib irle  der 
claracion .”  . .

Otra de los Sres. Castro y  Arm endariz , para que se coloqúe en el 
a rt. 10 en el lugar oportuno la palabra justificada,  ̂ ^

Otra del Sr. Sarabia al art. 1 1 , para que á su c o n t i n u a c i ó n  se anaaa¿ 
« P ero  sin que se pueda perseguir ni m olestar á  nadie por sus opiniones 
re lig io sas, m ientras resp ete las ca tó licas, y  no ofen d a la  m m al p ú 
b lica .”  . • • •• '



Otra al n úm o  articulo del Sr, Farro-, par* qu« te pooja 4. *u ««
„ y  nadie será perseguido por sus opiniones re lig io sas, con tal que no

-KSrSÍSÍ1iSS’,*¿« :...
p a la b r a s  » pero no se perseguirá á nadie por sus opiniones relig iosas.

Todas  estas adicio nes  pasaron á la co m is ió n  de C o n st i t u ció n .
.E l  Sr. M ARTIN EZ VELASCO deshizo varias equivocaciones q«e dijo 

había notado en el discurso im preso hoy en e l Diario de Córte*, que

Se dió c u e n t J d e  una adició n  del Sr. A r g u m o s a  al ar t íc u lo  8. para 
que á 's u  final se añada « m a s  si las Córtes n o s e  h al la n  r e u n i d a s ,  
co n v o c a r á  e l R ey  para el dia mas p r ó x im o  posib le .

Pasó á la com isión de Constitución,
Se dió Cuenta de otra adición al artículo i .  del Proy c.̂ to , A A 

titucion  para que á la palabra padre del párrafo 2 .°, se añada 
m a d r e . , ■

Pasó á  la.m ism a com isión que la precedente. ^ ain arin c
‘ S e 'suspendió  ésta  d iscu sión  para dar cu e n ta  de negocroS r •

Se leyó la siguiente p roposición : Pedim os á  las Córtes q 
ren que han n id o xo n  el m ayor desagrado la ^,0finr b a u  *los se_
d e.q y e  se dió cuenta en la sesión de antes de ayer. La ^ a b a u  • se 
ñores Domenech , Ferro M ontaos, C an tero , ? ? rna” d-e* ^5  J? ¿ a¿h u r- 
C arrasco, Preto N eto , S an taella, O nís, M artínez de V elasco Cachur 
r o , G rdufia, Ladrón de Guevara , V a lle jo , M ontañés, R oyo , Polci, O ó- 
za g a , Joven de S a las, M o re n te , Cafiabate, Alonso Cordero, ^che arr a. 
Llanos (D . V a le n t ín ) , Gil (D. P e d ro ), Calatrava , Fernandez de los 
R ío s , M o u re , F rauqu et, A lvarez (D.. F ra n cisco ), V ieen s, Ar<uijo, (jO -  
m ez (D 'Jo aq u ip ), San M igu el, M uguiro, Cabaleiro, H errera , B fret* " 
r a , Cam ps, A rc e , G il (D . Jo sé), Mata V ig i l ,  Cardero, Florez Estrada, 
R e b o u l, Urquinaona , Hompanera , Abad de la S ierra , Rubio Roda, 
O lle ro s , De P edro, Feliu y M iralles, R ib a s, To rren s, B ecerra , Góm ez 
A cebo P areja , Vázquez P a rg a , Fernandez A le jo , A ceved o , Espinosa 
de los M onteros, V en egas, Los A n co s, Valdés B ustos, Pardo O sorio, y  
Ferrer.

El Sr. Ta rin  pidió la palabra* \ \
Se declaró com prendida en e l art. 100  del reglam ento, y  se adm itió

á  dis cusió n.
Habiendo concedido el Sr. Presidente'!* palabra al Sr. T arín , re

sultó no hallarse este en el salón, por lo cual expresó el Sr. A illon  que 
la había pedido para antes de adm itirse á  discusión, y  viéndola adm iti
da se habia salido. ~ .

•El Sr. PIZAR RO  (B. Pedro Jacobo) impugnó en un largo discurso la 
proposición.^ expresando que en su. concepto mas podía.causar dañó que 
beneticio el adm itirla,"por ser ya negocio concluido el del Sr.T arín. R e 
clamó la indulgencia deí Sr. Presidente del Congreso en escuchar.e las 
observaciones que iba á h acer, expresando que en e l mes anterior se le 
habia en cierto modo, coartado sus djsctjrsos interrum piéndole. Refirió 
en seguida ló q u é f a  constaba del acta respecto de la proposición del 
Sr. T arin , expresando que era bastante yá para m ostrar el Congreso su 
opinión sobre aquel hecho , del cual había él querido disuadir antes dé 
ejecutarle  al mismo Sr. Tarin. Añadió que de adm itirse la actual pro
posición sé faltaba en cierto  modo á la inviolabilidad de los Diputados 
consignada en el art. 128 de la C o n stitu ció n , puesto que se imponía un 
castigo al Sr. Tarin por haber expresado una opinión en las Córtes. Y 
term in ó , de<pues de otras varias observaciones, -con pedir no se adm i
tiese la proposición.

El Sr. PRESIDEN TE interrum pió dos Veces al Sr. Pizarro para d e 
cirle  que siem pre se.habia dejado en el Congreso en libertad á los Di
putados para éxprekár sus opiniones, llam ándoles soló la mesa al órden 
ó i  Ja cuestión cuando era preciso, por faltar á aq u el, ó divagar en sus 
discursos^ •• .

El Sr. S A L V A T Ó , como Presidente del mes a n terio r, rectificó el he
cho citado por el Sr. P iz á rro , expresando que cuando le interrum pió 
fue porque lé  veia divagar de. la cuestión , y ademas sé valió  del mismo 
tono festivo que S. S. habia empEeado'en aquella ocasión.

Los Sres. Pizarro y Salvato rectificaron varias equivocaciones.
El Sr. DOMENECH apoyó la proposición pendiente cómo uno de sus 

au to res , m anifestando que si bien creia en la buena fe y patriotism o 
del Sr. T arin , era preciso que su proposición, ademas de desechada, que
dase marcada con el sello de reprobación de las Córtes por cuaotor l a  
m alevolencia podía aprovecharse de sem ejante suceso para d ivid ir los 
ánim os. Que respecto de la inviolabilidad esta no autorizaba para p ro -

 palar principios anárquicos ni an tiso ciales, y que el primer deber de
todo Diputado era resp etar las Cortes , y por esto era indispensable que 
estas diesen un testim onio so l e m ne desaproba e i o n ¿  los principios 
fa lso s^ erró n eó s sentados en la proposición dól Sr. T a rin , y mucho mít$ 
c u a n d ó h a b ie n d a ^  Diputados porqúe ¡sé.adm itiese á discusión,
sí. bien lé  constaba qüe,.habla sido con el deseo-dé que fuese aun mas 
g ra v é  que lo que *e proponía en la actual próposícion, 1* reprobación 
dé! C ongreso, era précisó qué lá  nación entera supiese que asi los que 
la adm ifiéron á d  scuslon como los que- se negaron á qué se discutiese, 
reprobaban las ideas que en ella  se habían em itido. Concluyó por lo tan
to ¿óii pedir sé áprdbase la actual propowciort.:

Él Sr. CABALL&RO sostuvo que j d  p rop orción  ,s^tiia! im plicaba 
éónfrádiccion corís'gó m ism a, porque censuraba otra ya desechada, al 
paso que se fundaba eú  que aqueiia ponía én cuestión las prerogativas 
de las Córtes , siendo asi que en todos los debates no sé hacia otra cosa, 
y  si no en todos en m uchos, mas que poner en cuestión la m ayor ó m e
nor latitud  de dichas facultades. Anadió que de aprobarse podía en cier
to  modo considerarse menoscabada U inviolabilidad de los Diputados 
que tanto sé encargaba en el art. *28 de la C o n sittu cio n , y  tan necesa
ria era para el buen acierto en las resoluciones de los cuerpos deliberan
tes:-q u e también podía dejarse sin ninguna garantía á la minoría con
tra 'ía  m ayoría , si se coartaba con una censura tan fuerte posterior al 
suceso la, expresión de cualesquiera opiniones , siendo asi que hubiera 
cotivenido hacerla inm ediatam ente que se verificaba el suceso. Im pu g- 
uó al Sr. Domenech expresando q ue el pecado que hubiese com etido el 
Sr. Tárin en hacer su prop osición , ya habia llevado el m erecido casti
g ó  en no haberla adm itido siquiera á discusión ; lo que podia atribuirse 
¿  haberla considerado absurda, im p o lítica , desacertada ó cualquiera 
otra Calificación que se creyese ap licable: y concluyó diciendo que pro
ceder de otro inodo seria dar demasiada importancia á Ja proposición 
del Sr. Tarin ; lo que le recordaba un dicho de uná persona respetable 
que hablando de la desgracia de haber perecido en la pasada década c o 
mo conspirador«l in fe liz  sacristán d« Barajas de M eló , dijo ; , ,Desgra
ciado G obierno que tem e las conspiraciones de un sa<?ti->tan de Ba
rajas.’*

Se preguntó si se prorogaria la  sesión por una hora m as, y se deci
dió que sí.

El Sr. V IL A : La proposición que se discute lleva  por objeto poner 
ó las Córtes en su verdadero terreno. Mi am igo y compañero el Sr. D o
m enech ha expuesto las razones que m ovieron á sus autores : se ha v is
to la proposición del Sr. Tarín y  los nombres de los que votaron en un 
sentido y o tro ; pero no sus opiniones. El Sr. Caballero ha dicho que ha 
pasado el tiem po oportuno de presentar está proposición, y  que ataca 
la in violabilidad de los Diputados. La llam a extem poránea , y  yo no 
veo que lo sea , antes bien veo que se trata de m anifestar exp lícitam en 
te cuál era la. intención de los que votaron para que se adm itiese á d is
cu sión , que no era aprobarla, sino dar pie para que, se exp layase sobre 
ella e l ánim o de los Sres. Diputados ; por lo mismo no hay in con ven ien 
te en que ahora se consigne su opinión con una declaración solem ne. 
La inviolabilidad de Diputado no se ataca. El Diputado ha hecho uso de 
las facultades que le dan las le y e s , e l Congreso ha oid osu  proposición; 
la ha adm itido á d iscusión, y en el dia con decir que la oyó con d esa 
grado , en nada se ataca la inviolabilidad de S. S . : S. S ,se  queda en su 
lu g a r , e l Congresó se pone en el suyo. Podría tener lugar esta idea si 
ahora se tratase de perseguir al Sr. Diputado, ó de form ársele gausa;. na 
da de esto : yo convengo que la proposición no puede tener trascenden
c ia ;  todos conocemos al Sr. Tarín y  sus buenos sentim ientos ; pero me 
parece que las Córtes no pueden prescindir de esta  declaración.

El Sr. GOMEZ BECER RA dice que ha sido uno de los que votaron 
para que se adm itiese á discusión la proposición d e l'T a rin , porque co n 
sideró conveniente que recayese discusión sobre e llo , no para ilu strar 
su án im o , porque bien resuelto estaba para no a d m itir la , sino para 
que se manifestasen los verdaderos m otivos que habia para desecharla.

ELSr. M oure pide se lea la fecha de la proposición (se leyó  , y  es $ 
de A bril de 1837), y  añade que se trató en sesión secreta , y  se acordó 
que fuese en público,

£1  ¿ r . Domenech rectifica un hecho.
 ̂  ̂ El Sr. D IEZ: Yo con toda la energía de mi alma com bato la propo

sición de) Sr. T arin , la califico de trastornadora del orden social y  de 
su b vers iva ; por lo mismo no puedo ser sospechoso en cuanto diga.

a 0Ta se discute tiene otra fa lta , pues que ataca la in v io la 
bilidad jde un Sr. .Diputado. La proposición del Sr. Tarin no puede tener 
ma$ térm ino li ue <lue ten id o , y  no es justo ni conveniente que se 
verifique ahora la. resolución que se propone.

É*3S cosas em piezan por poco, y  n o é e  sabe cuál seria el térm ino
pudiese tenei* él atacar asi el principio de inviolabilidad de los D i-  

j tan necesaria en todo Gobierno representativo, y  consignado

*** l a * Constitución. Yo he reprobado la proposición del
Sr. Tarin antes de presentarse; le he dicho qué envolvía una tem eridad; 
he desaprobado su conducta , y nada pude co n segu ir; pero de desapro
bar su conducta como particular no se sigue que tengo facultades de 
censurarla como Diputado en tales términos que esta censura le im pon
ga un castigo.

El Sr, OLOZAG A: En una discusión tan im portante es m uy laudable 
que se trate con la calma que ob servo, y yo procuraré seguir el e jem 
plo de mis dignos com pañeros: procuraré también ser b re ve , porque el 
objeto de la cuestión es m uy sencillo, N á hay un solo Sr. Diputado de 
los que han pedido la palabra que uo haya d ,cbo poco mas ó menos que 
la proposición es anárquica, tiene una tendencia subversiva y  destruc
tora del órden social. Es un hecho en que todos estamos conform es: ¿ y  
es posible que proposiciones que al juicio de todos se califican de este 
modo no las condenen todos por unanimidad ? ¿ Es posible que las Córtes 
no oigan con desagrado una proposición subversiva, anárquica y d es
tructora del órden social? Con desagrado la oim os, y la proposición de 
ahora no tiene otro objeto que hacer que conste ésto, ¿ Es ó no cierto el 
hecho? ¿H ay nadie que lo dude? De consiguiente decimos una cosa que 
ha pasado, y la decimos ahora después de dos ó tres d ias, porque en
tonces no pudo hacerse, y no se ha podido hacer legalm ente hasta aho
ra. Eotonces se levantó luego la sesión porque se habían concluido las 
horas de regtam entóV y por lo mismo no pudo hacerse hasta a ye r: ayer 
se h izo ; y porque se,creyó ser esta proposición de las comprendidas en 
el art. 63 del reglam ento, se dió cuenta en sesión secreta , y se acordó 
que se trátase en público. El artículo d ice: (Leyó el art. 63 del regla
m ento.)

Tenem os, pues i que ¿ juicio de todos los que impugnan la proposi
c ió n , el hecho es cle?to de que la declaración se ha hecho en el m o
m ento que ha sido, posible hacerla.

Un m otivo que se presenta de buena fe en contra de la proposición, 
es que se ataca de algún modo á la inviolabilidad de los Diputados; yo 
soy tan celoso com o el que mas d é l a  inviolabilidad, llevándolo hasta 
el ex trem o ; pero no me parece que hay m otivo para poder comparar 
esta inviolabilidc<( cop la del R ey, y  la razón es m uy sencilla.

El R ey es inyjpiwble , ¿ por qué ? porque de sus actos responden los 
M inistros; porque ‘f i ó' hay acto que pueda influir en bien ó mal de la 
nación en que nó hfcya una persona responsable; y como el R ey no pue
de hacerlo por sí mismo sin la firma de un M inistro , será sobre este so 
bre el que recaiga la responsabilidad; ¿pero de las opiniones de l*s Di
putados hay una persona que responda ? N o , y por lo tanto esta respon
sabilidad no puede compararse con aquella ; pero reducida la in vio labi
lidad de los Diputados á sus cortos lím ite s , no debemos abusar de ella 
porque nos está con cedida, no por honor, sino por el bien del pqeblo; 
pero si hay hombres que traspasen los lím ites de la prudencia y la l í 
nea de esa inviolabilidad, pues que la hay com o dem uestra el artículo 
que he leído del reglam ento, puede hacerse lo que en él se previene, y 
no digo yo que estemos en este caso.

Los ataques que el $r. Diez tem e no son de tanta im portancia co 
mo S. S, c r e e ;  los que se deben tem er son los que vienen de otros po
deres riv a les , y  jamas los del poder mismo. Señores, en el órden físico 
el suicidio por fortuna es sumamente raro; pero en el moral es im posi
b le , y todos los cuerpos, Jejos de querer dism inuir sus prerogativas, tra
tan de1 extenderlas y darles ensanche, y  es bien seguro que ningún Di
putado quisiese suicidarse políticam ente.

No h a y , p ues, señores éií ía proposición ese ataque á la in vio lab i
lidad. ¿Se niega en ella la facultad de hacerla? Esto seria el ataque. 
¿Se niega e l derecho de apoyarla si su, autor lo hubiera creido co n ve - 
veniente? Ésó seria , p u es, a tacarla; peroren la proposición no se ha 
hecho mas que sentar un hecho en el tiempo oportuno.

Dice el Sr. Caballero que podíamos todos los 50 que la hemos firma
do, haber hablado cuando se presentó, la a n terio r; pero ademas de haber 
perdido un tiempo muy precioso, que nos hace falta para cosas mas im 
portantes, yo creo que nada puede tener más fuerza que un sí ó no di
cho en la votación.

El Sr. Diez ha concedido en los Diputados el derecho que tenem os 
de m anifestar este desagrado ; pero que era in d ivid u al, y  que lo podia 
haber manifestado cada uno de por s í;  ¿ pero á qué otra cosa se reduce 
la m anifestación del Congreso? A esto se reduce la cuestión, á m anifes
tar todos que la hemos oido con desagrado; pues en vez de decirlo cada 
uno de por s í , lo m anifestamos por una votación , respetando e l dere
cho de inviolabilidad de los Diputados.

El Sr. Caballero rectificó un hecho. .
Declarado el punto suficientem ente d iscu tido, se  acordó que fuese 

nominal la v o tac ió n ; y habiéndose; prpcédrdq á e l la , resültó aprobada la 
proposición por i ó i  votos contra 32, de Srés. Diputados presentes.

Señores que aprobaron.
V allejo. M ó éítrd e. Pareja.
Ferro. Morente. Gutiérrez de  Ceva-
Onís. Sancho. líos.
Hom panera. Preto N eto, C e r illo s  (D . G eróni
Yagüe. Baeza (D. Jura)." m o).
De Pedro. Cafiabate. . . . . . . Los Ancos.
Moure. Ladrón de G u evár*. V aldés (D. Dionisio).
Mi raída. Abad y  lá Sierr¿. Burriel.
Ferrer. Caehurro. • Espejo.
Corral. Polo. Busto.
Acevedo. Torrens. M uguiro.
Vereterra. A riñ ó . Echevarría.
Mata V ig il, Esquive). Cantero.
Gómez Acébo. Sárdá. Fernandez del Pino.
H eros. Gil (D. José), Jo ve r.
Ligués. A lvarez García. López (D. Joaquín).
Fernandez de los R ios. Feliu . Espinosa.
González (D. Antonio). R ivas. Serrano.
Santaella. y  ' Cordero. Escalante.
Gómez Becerra. Araújo. R eboul.
Fernandez Baeza. Llanos (D. V alentin). Tarancon.
Carrasco. Cabaleiro. A rrieta.
Vi la. San M iguel. M artin.
Domenech. León. Montañés.
Ólózaga. Fontan. Oíleros.
Jóven de Salas. V icens. Pardo.
Vázquez Parga. Urquinaona. Sánchez del Pozo.
R oyo. Herrera. Saenz.
Franquet. Gómez (D. Joaquín). ; Argum osa.
Calatrava. Arce (D. M iguel). Madoz.
Gil (D. Pedro). Velasco. García Flores.
Cardero. Venegas. Salváto.
Goyanes. Ordufia. Castro.
Casajús. Roda, $r. Presidente. ’

Señores que desaprobaron:

R ovira lta. Caballero. Percebal.
Diez. AUlon. Verdejo.
Suances. A lvarez (D. Francisco). Alcoris.á,
Rios. Mota. Tovar.
Ferrer Garcés. García (©. José), AIsina.
Trias. Pizarro. Gorosarri.
Camps y Ros. M ontoya (D. Diego). Pedrbsa.
Cabrera. Charco. Moscóso.
Blanco. Alouso. Soler.
.Miranda. A lvaro. Sárabia.
Arce (D. SalvadorV Franco. -

Se dió cuenta de una adición de los Sres. Viadera y Pascual al ar
tícu lo  i . °  del proyecto de Constitución , para que después de la-palabra 
obtenido se añada de lat Cortes. Pasó á la comisión de Constitución.

Se acordó que constase en e l  acta e l voto del Sr. Garcja (D. Lucas), 
conforme con la aprobación del art. 11 del proyecto de Coosfitucion.

. El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana cojjtinuaria la discusión 
de ios negocios pendientes; y levantó la sesión á las cuatro. .

PARTE NO OFICIAL.

NOTI CI AS E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .
Paris 28 de Marzo,

Bolsa de hoy. Cinco por i 00 consolidados; uUámo cambio 
107 fr. 30 ev: id. 3 p o r  100 78 75: fondos éspañoíes, deuda 
activa 25 un octavo: pasiva 6 un octavo.'

Se asegura esta tarde que el conde Moié ha retrocedido ante 
algunas dificultades que se oponían á la composición dé un mi
nisterio en que habria tenido por sí solo una influencia prepon
derante. Este resultado no nos sorprende en manera alguna. Pero 
se añade que el noble Par ha llegado á creer hoy que el actual 
Gabinete se encuentra en estado do sostener las discusiones im
portantes que habrá en la seúon, y que por consiguiente es 
inútil toda modificación ministerial. Esto no nos parece ni po
sible , ni probable. (J. de París.)

Los ministros mismos miran como disuelto el Gabinete del 6  
de Setiembre. A un Diputado que recomendaba efecazmente un 
negocio, le contestó hoy un miembro del consejo de Ministros: 
Es preciso esperar, pues el asunto es de un Ínteres general: nin
guno de nosotros puedo decidirlo ahora: hay todavía Ministros, 
pero no hay ya ministerio. ('Temps.)

Una carta particular de Nápoles con fecha 15 de Marzo 
anuncia que la noche anterior hubo una tentativa para incen
diar el teatro de S. Carlos contiguoal palacio. Habia habido gala 
é iluminación con motivo del aniversario de la Reina. Despuea 
de la función sintieron ios bomberos al hacer su ronda un olor 
de quemado, y hallaron en los palcos terceros un trozo de yesca 
ardiendo que comunicaba con una rastra de pólvora, la cual 
comunicaba igualmente con el centro en donde habia un mon
tón de materiales inflamables. El tramoyista , varios empleados 
en el teatro y otras personas han sido presos por la policía, y 
según este indicio no se duda de que el incendio de palacio ha
ya sido efecto de malevolencia. (G. de France.)

No hay periódico que de pocos dias á esta parte no se haga 
el misterioso, y  nuestros lectores conocerán fácilmente la re
serva que también nosotros nos imponemos, y  que no nos to
mamos el trabajo de desmentir los infinitos rumores que se tras
miten mutuamente los periódicos, y  en los que no creen los 
mismos que los propagan. Circulan listas, y algunas comple
tas, de las que no se ha hecho cuenta ni en la Cámara ni en 
5tra ninguna parte; sin embargo, periódicos que afectan cier
ta gravedad no temen adoptarlas sin mas motivo que el deseo 
le parecer bien informados. Jamas podrá precaverse bastante
mente el público contra estas supuestas noticias, cuyo origen 
nadie puede señalar. (Charle.)

Una diputación de los electores del cuarto distrito, cuartel 
le Louvre, acaba de entregar en la Cámara de Diputados una 
petición con objeto de fijar la atención de sus individuos acer
ba de la necesidad de restituir al culto la iglesia de S. Germán 
/Auxerrois. Esta petición la motivan los perjuicios que produ—
:e al comercio y  á los propietarios del cuartel el hallarse cerra- 
la la iglesia parroquial. Es lamentable qúe los peticionarios ha- 
»an valer en apoyo de su solicitud consideraciones de Ínteres ma* 
terial con preferencia á otras mas graves que se enlazan con U 
misma religión; pero no es menos cierto que la prosperidad de uno 
de los cuarteles mas interesantes de París se halla comprometi
da por la obstinación de un ministro de un Dios de paz y man
sedumbre, y  por la debilidad del poder, que no se atrevé d 
obrar con eficacia artte la jurisdicción eclesiástica á fin de obr- 
tener la reparación á que tiene derecho. La discusión que hst— 
brá en la Cámara con motivo de esta petición, producirá síát 
duda un resultado* (<J d e  París.)

Las elecciones de la Guardia nacional prueban cada vez 
mas el excelente espíritu que anima á la población.' El descon
tento de ios partidos es completó. Asi es que los periódicos de 
ta oposición guardan sobre los resultados de los diversos escrú-* 
linios un silencio muy significativo'para el público, que ha 
risto con qué Ínteres eran invitados los ciudadanos á ir á pro
testar por medio de su voto contra el sistema del Gobierno. En 
todos los distritos los sufragios de los electores continúan pro
duciéndose con la mas brillante espontaneidad en favor de los 
hombres que se han distinguido por su celo y fidelidad en mo
mentos de crisis. Ayer hemos notado con placer estas felices dis
posiciones, y  las mismas observamos hoy con una satisfacción 
ao menos viva. El Gobierno y el pais deben ver en ello para el 
porvenir una prenda que únicamente podría frustrarse por in- 
:oncebibles debilidades. ¡Qué cargos no deberán hacerse los que 
íagan estériles estas enérgicas resistencias de la opinión pública 
i los impulsos malignos de los partidos! (J . de París.)

ESPAÑA.
San Sebastian 29 de Marzo.

Las noticia* de los sucesos del dia 16 sobre Hernani y  ven
ta de Oriamendi han circulado ya por toda la Europa : en un 
principio con la exageración que producen comunmente las im
presiones del primer momento , embargada la reflexión y el dis
cernimiento por el efecto de las imágenes presentes^ aumentada 
también por los que hacen un estudio en abultar nuestros rever
ses, y presentar como desastres capitales aun los mas insignifi
cantes , ya sea que se dejen llevar de su genio tétrico y de la 
exasperación á que el largo padecer conduce á las almas débiles; 
ó ya sea que trabajen por abatir y extraviar el espíritu público 
y  hacer posible el triunfo del Principe rebelde, á quien sirven 
á la .capa, dando valor é importancia á sus soñadas ventajas. 
Hoy se conoce ya generalmente la verdad-; pero todavía corre 
bastante exagerada nuestra pérdida, y no faltan gentes melan
cólicas ó mal intencionadas que parecen tener empeño en hacer 
funestos presagios, tirando consecuencias disparatadas de aque
llos sucesos.Para combatir estos trixtes ó maliciosos presentimientos jio 
hallamos mejor medio ¿jue hacer un breve bosquejo del cuadro 
que presentan las operaciones de los tres cuerpos de ejército des
de el dia 1 0 , y  la situación actual de Iqs mismos cuerpos de 
ejército.E l dia 10 fue simultáneo el movimiento desde esta y  desde 
Bilbao, y  el 11 correspondió el de Pamplona. Las operaciones 
por este punto han sido una série de gloriosos sucesos desde di
cho dia 10 hasta el 15 inclusive; y  en este d ia , á pesar de la 
Opinión general que miraba el punto fortificado de Oriamendi 
como un formidable reducto,' intomable sino es por el hambre 
según unos, y de-difícil y costosísima' conquista según otros, 
se ganó de un modo brillante, y  á muy poca costa. El general 
Evans preveía ya el 10 que atraería sobro si el grueso de la faor



rion , cuya circunstancia facililaria las operaciones do los otros 
dos cuerpos: la necesidad de preparar para semejante accidente 
la defensa de las posiciones de Garbera y Amczagaña tomadas 
al enem igo, y  el temporal que sobrevino, le obligaron a . sus
pender sus maniobras por dos dias. Visto que el enemigo no 
aumentaba sus fuerzas, Llevó adelante sus armas, tomó á O iia- 
m endi, y se disponia á atacar á H ern an i, y llamar fuertemen
te la atención del enemigo.

El general en geíc en dos jornadas se apodero de . Durango, 
haciendo algunos centenares de prisioneros, y amenazaba el 
centro del territorio faccioso ; pero el enemigo daba su principal 
atención á impedir la reunión de los cuerpos de N avarra y G ui
púzcoa , bien penetrado de que verificada esta reunión dtíoe ser-* 
le mortal.
r Sarsfield emprendió su movimiento el i i , y llegó á Irarzun. 
La sagacidad y tacto militar de aquel general previo bien , que 
k s  fuerzas deí ex-infantc que estaban opuesta;, acudirían con
tra Evans, á no .ser fuertemente ocupadas en aquel punto ; y pa
ra esto se proponía seguir d Lccuinberri, y continuar en caso 
necesario hasta sobre Ilernani. Pero la proximidad de la noche 
no le permitió aventurar el paso peligroso de las Dos Herma
nas el mismo dia 11. En aquella noche fatal cayó inopinada
mente una terrible nevada, y sitiado aquel veterano general por 
las nieves, que dejaban intransitables las montañas, que tenia 
■que franquear, se vió precisado d replegarse una ó dos leguas 
para no exponer d su ejército d ser víctima de la crudeza extraor
dinaria de la estación.

El enemigo, noticioso délos progresos de Evans,aprovechan
do la libertad en que le dejaba la {orzada inacción de Sarsíield, 
carga sus fuerzas contra aquel. Todavía la victoria parecia nues
tra ; pero por una fatalidad de aquellas que son tan comuiie; en 
]a guerrea, se nos e;capa de entre las manos; mas d pesar de eso 
el enemigo.se guarda de acercar d nuestros antiguos puestos, 
no cpnsiigue hacerse dueño de un trofeo m ilita r, ni tan siquie
ra de, una bestia de bagaje, y tan solo quedan en su poder 60 
prisioneros, y en el nuestro un coronel y sus antiguas y  bien 
pipnderadas posiciones de Garbera y Amezagaña, que tan venta
josas. nos pueden ser para nuevas operaciones.

Los combates, donde mas se han ensangrentado ha sido en 
esta parte , y habremos tenido unos 23 hombres de baja : la per
dida del enemigo, si no ha excedido, es bien seguro que no ba
ja  de igual número. Hasta aqui ¿hay algo de aílictivo de de
sastroso? No por cierto. Acaso hemos presumido ser llegado el 
momento de dar á la patria un dia grande de g loria, y un es
carmiento terrible á la facción; pero la guerra está sujeta á es
posa zares, y es locura fiar en dominarlos todos, sin pagarles 
tributo alguno.

El general en gefé, permaneciendo en Durango y sus in 
mediaciones , ha manifestado su intención de continuar la cam
paña. Los movimientos y los combates de Iribarreu sobre L ár- 
•rainzar han demostrado el mismo propósito. La remesa de la 
•artillería á Socoa desde ésta, reformas hechas en la legión, y 
-otras disposiciones anunciaban también nuevas operaciones por. 
está parte ; pero lié aqui que nuevas névádas sobrevienen y que
da otra vez encerrado por algunos, dias el ejército de N avarra.

N o pudiendo yá por muchos dias téner efecto operaciones 
com binadas, el general en get’e , que presentaba sobrado extendi
dos y  descubiertos sus flancos al enem igo, se replegó sobre Bil
bao , para mejorar de posición; y he aqui el fundamento de 

-nuevas lamentaciones. Pero ¿se ha sufrido áígun descalabro? 
jNada de eso. Por el contrario , del conjunto de los partes y  de 
los movimientos de los tres cuerpos de ejército, aparece que h a- 
lúa y  hay un plan concertado: que en las primeras operaciones 

dos tres gefes han caminado coii un acuérdo perfecto , hasta que 
obstáculos imprevistos de la naturaleza los han contrariado : que 
se quiere caminar en lo sucesivo con igual acuerdo, y  que has
ta que alejados los obstáculos naturales, se restablezca nueva 

.conformidad por medio de comunicaciones sucesivas, no se quie
re exponer ni aventurar la suerte de una parte del ejército; y 
.esto, lejos de ser aflictivo^ es un motivo para que nos con
firmemos en nuestras esperanzas, y procuremos el aumento de 
confianza y de prestigio hacia unos gefes que en momentos 
críticos y de apuro han sabido conducirse con tanta prudencia.

Entre tan to , el Gobierno prodiga recursos y tesoros ai ejér
cito , en tanto grado que hasta los mas prevenidos se preguntan: 
¿de dónde'sale esto? Pero ello es que llegan inmensas cantida
des de harina, tocino, carnes, arroz, habichuelas, forrages y toda 
cla^e de comestibles; muchas prendas de vestuario, y bastante 
.dinero. Es posible que el restablecimiento de un común acuerdo 
para las nuevas operaciones, y la necesidad que acaso se haya 
notado de reformar en alguna parte el p lan ,ó  de aumentar fuer
zas en algún punto, ale;e todavía por algunos dias el principio 
de la campaña; pero todo no; inclina á creer que no se dilatará 
m ucho, y que será tan feliz como gloriosa. No se desanimen 
pues los genios melancólicos, ni se empeñen en dar anuas y fa
vorecer, sin quererlo ni saberlo, la causa del odioso pretendien
te , contribuyendo á introducir entre los defensores de la liber
tad y  del trono legítimo el desaliento y la desconfianza. A los 
despropósitos, á los desatinos v á los furibundo; ataque; de to
da especie, y contra todas las clases que ha vomitado el Faro de 
lVayona del dia 2 5 , solo contestaremos con las siguientes pre
guntas.

Si el general Sarsficld, porque rodeado de montañas que con
tenían en sil superficie varas de nieve, merece al Faro el dicta
do de traidor, ¿qué dictado merecerá el mariscal Clausél, que se 
hallaba á la cabeza de la expedición de Constantina?

Si Espartero y Evans, por su comportamiento en los suce
sos* del i Ó al 16 , merecen lo; epítetos de imbécil el primero y de 
inepto el segundo, con que le; obsequia el Faro , ¿qué epítetos 
podremos dar al mariscal y á los genera le» que dirigían una ex
pedición preparada á tanta co;ta y con tanto aparato , y que 
retrocedieron ante una bicoca de la A frica, ateridos por el frió 
y  por las nieves, perdiendo artillería y bagajes?

Si , porque algún batallón que otro se de ¿ordenó el dia 16, 
merecen los oficiales y tropa de nuestro.ejército la nota de cobar
de» éTnsubordinados, ¿qué nota aplicaremos á aquel ejército , en 
ei que hubo un regimiento que saqueando el convoy de víve- 
re ;, cuya custodia le e .tafia encomendada, introdujo el hambre 
y  la miseria en el ejército , y la borrachera y el espasmo en sus 
propia; filas?

Mucho podríanlo; extender esta; preguntas , que no; sum i
nistrarían  materia para injuria», si nuestro propio decoro nos 
perm itiera el desenfreno, de que el Faro hace alarde tratando de 
nuestro; ministró», de nuestros D iputados, y de todo lo mas 
respetable que hay eit una nación.

El iñumo Faro en su número de ayer supone que solo 14 ba

tallones facciosos tenia oantra sí este oúerpo de ejercito el 16 . 
Nadie hasta ahora le; úá áado menos de 20 , y segun dos pasa
dos tenían 22. Entre nuestros batallones^ que eran 19, había 8 
ingleses coü'4§ hombres escasb;, el de Segtma con 400, eldecha- 
pelgorris con /*00, y Oviedo con 500.

Madrid. 6 de Abril,
Estado sanitario de M adrid .

La epidemia catarral va disminuyendo con la misma rapi
dez que adquirió su incremento , de tal suerte que en los tres ó 
cuatro dias que ha estado templada la atmósfera y el cielo des
pejado ha sido muy corto el número de los invadidos, p riu - 
palmente si se compara cbn el de los dias anteriores. En todos 
los casos ha presentado la epidemia la mayor benignidad, pu
diendo asegurarse que serán muy pocos los que hayan sucum
bido á ella ; y esto por efecto de ''complicaciones hijas de sus 
predisposiciones anteriÓfKs, ó del descuido y errores en la cu
ración.

La convalecencia es por lo común larga y algo penosa, 
atendida la duración y benignidad del catarro epidémico; lo 
cual depende sin duda de la saburra mucosa que deja en pos 
de sí, y que no cede á los eméticos ni á los purgantes drásti
cos, con los cuales suele exasperarse; siendo los mejores medios 
de combatirla el ejercicio y el abrigo moderados, un alimento 
sano y el uso de suaves minorativos ó de los cocimientos am ar
go» con miel ó con magnesia. Cuando en I Liga í* de esta saburra 
queda la lengua irritada y  limpia , nada prpeba mejor que las 
leches mezcladas con bebidas atemperantes ó simplemente con 
agua.

Ultimamente, debemos advertir qué e; muy fácil la recaí
da en esta especie de catarros, y que para evitíirla debe haber 
el mayor cuidado en no exponerse al aire y hum edad, ni ali
mentarse con exce.o hasta que haya vuelto á recobrarse la an
tigua resistencia de la piel y del estómago.

Para desvanecer las infundadas voces que han circulado 
acerca del estado sanitario de los hospitales m ilitares, y de lo 
peligroso de las enfermedades que en ellos se padecen, nada nos 
parece mas á propósito qué dár publicidad al siguiente

Estado de los enfermos de los hospitales militares de esta
corte en el mes de Marzo próximo.

Existentes en fin de Febrero.    756** ,
Entrados en todo Marzo.       ..............  1Q/\J
Salidos Con alta en M a rio .   ............. . . . . . .  v . .  8 0 0 \ q - ,
Muertos en id em .  ........................................  51-v 5

Quedan existentes en fiiV dc Marzo     719
7  ' ’ (B. dé M , , C. y  F.)

D IR EC C IO N  G EN E R A L D E LO TERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los premios mayores de los 8 0 2  que comprende el sor
teo de este dia.

NÚMEROS; Á ttÚ tN lST R  ÁCtONtTS.

4 .2 4 1 . . . . 8T 1 1 pj. fs . Afgecirás.
.19,659’" . . . 2 0 1 ) .............. Cádiz.
10,229 . . . 1 0 )0. . ......... Algeciras^

■127.... 1000 .............. Cádiz.
12 ,400. . . . 10 10 . .  . . . .  . Zaragoza.
1 8 ,9 5 0 . . . 1000 . . . . . . . M adrid.
1 7 ,0 7 9 .. . . 500 ............ * Sevilla. «'
17,028 . . . 5 0 0 ; / . . . . . Coruña.
11,275 . . . 500: . . . . . . Barcelonp.
1 6 ,8 5 0 .. . . 5 0 0 . . . . . . ‘. Badajoz.
8 ,4 9 8 . . . . 500 ............ Jerez de la Fronterá.

1 7 ,7 8 5 .. .. 5 0 0 ............. M ádrid.
74O .. . . 5 0 0 , . . . . . . Idem.

' 1 3 ,4 1 5 .. . . 5 0 0 . . . . . . Córdoba.
1 0 ,3 7 1 .. . . 500 . . . . . . Burgo;.
7 ,742. . . . 5 0 0 . ............ M adrid.
7,05.5. . . . 5 0 0 . . .......... Pamplona.,
4,814 500 . . . . . . Barcelona.

1 0 ,8 5 0 .. .. 500 . . . . . . Madrid.
12 ,020: . . . 5 0 0 . . . . . . . Badajoz.

Para el dia 27 de Abril próximo, cumpleaños de S... M. la 
augusta Reina Gobernadora, ha determinado esta dirección un 
sorteo de 14,009 billetes á ochó duros cada uno, en el que ade
mas de los premios considerable; que permite su precio, ofrece 
al público mayor probabilidad de conseguir ganancia, según se 
manifiesta á continuación.

Premios. Pesos..

i . . ............  de . 20100  ps. fs. . . .  20000
l . f . . . . . .  de . i O O O O . . . . . . . .  10000
1   ............  d e ., 5000 . . . . . . . .  5000
1 . ..............  de . 5000. . . 5000'

1 0 . . . . . . . .  d e .  5 0 ) . . 5000
6 2 ..............  de.. 1 0 0 . . . . . . . .  6200

224 ..............  de. .  50 . . . . . . . .  11200
500 ..............  de.. 5 2 . . . .............  9600

7000 en billetes de á 2 du ros, para el
siguiente sorteo  ...................  I 4OOO

7600 84OOO
Para adjudicar los 7000 premios en billetes servirá de regla 

el numero que consiga el premio m ayor, es dec ir, que si fuere 
par lograrán un billete franco para el sorteo inmediato todos los 
impares, y si salie.e en impar se dará á todos los números pa
re»*, sin perjuicio de las^ganancias que les corre;pondan por el 
sorteo. Esta combinación pfopo^ipna ja^ventaja de que toman
do dos billetes, uno par y  o tto jitn p ar, se adquiere derecho á 
los premios de do» sorteos, por medio del billete gratis que ha 
de lograr uno de ello;; y se puede considerar que jugando asi 
no cue ta mas que siete duro; cada billete.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públicc 
las lista; impresas de los número ¿que hayan conseguido premio 
y por ellas, y  110 por ningún otro docum ento, se satisfarán la 
ganancias en las ini;mas administraciones donde hubiesen sid< 
expendidos los billetes, con la puiíthálrdad qué tiene acreditad; 
e;te establecimiento naciónaL ;

CA LCO G RA FIA  D E LA  IM PR E N T A  N A C IO N A L .

Continúa la venta de la nueva colección de los trajes dé 
España, según las diferentes clases, profesiones y  provincia» 
de sus habitantes.

Haeé tfíucho tiempo que se cárécia entre nosotros de una 
galería dé esta clase, no solo ú til para contentar la curiosidad 
y adornar salas y gabinetes, sino necesaria á cuantos se dedi
can á las artes: y aun provechosa también al historiador y  al 
filósofo. La qué publicó por los años de 1782 el hábil profesor 
D. Juan de la Cruz y Cano, obtuvo dentro y fuera de España 

I una aceptación correspondiente á su m érito; pero ademas de 
haberse interrumpido muy pronto por el fallecimiento de su 
au to r, de no hallarse ya en parte ninguna ejemplares de ella, y  
que desde entonces han variado los trajes m uy conúderablemeu- 
te en algunas clases, la Imprenta nacional ha creído (publican- 
do esta colección) hacer un servicio im portante al público y  £ 
las arte», y por lo mismo no ha omitido nada para que en k  
propiedad de lo» dibujos, limpieza del grabado, gu >to y deli
cadeza de lo» colores, corresponda al objetó que se ha propues
to. Cada cuaderno coiv.ta de ocho estampas, y la colección de 14 
cuadernos, á razón de 28 rs. cada uno iluminado y  14  en negro.

B o ls a  de M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
A f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, co.
Títulos al portador del 5 p. ÍOo, 25} y 2$\ á v. f. ó vot.: 28, a y f , 27 y 

26} ídem a prima de 1 y ¿ p. 100 modernos con cupón. 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, co.
Vales Reales no consolidados, co.
Deuda negociable de 5 p. 1 0  á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 8 devueltas ál contado: 8¿ i 33 d. f. ó voL: 8 nueve 

dieziseisavos, ¿ y 9 á v. f. ó vol. á prima de £ y £ p. loo devueltas. 
Acciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias,,
, 3 6 * . / /
Paris, 15*711.

Alicante, á corto pla
zo, 1 b.

Descuento de letras, i  15

Barcelona, á pesos fuer- 
. tes,, b.
Bilbao, I  á  1^ id. v 
Cádiz, 2.$ id.
Cpr uña, ^ d.
Granada , J  id. 

rp. iop al año.

M álaga » i ¿  b . 
Sa n tan d er, 1 i  1 $  id. 
S a n tia g o , i f  á  ̂ d. 
|eyiH;a , 2^ b . 
Valencia, i ’ id.
taragozar par.

BIBLIOGRAFIA.
BOLETIN D E M EDICINA ,  CIRUG IA Y FARM ACIA

del jueves 6 de Abril. Contiene los artículos siguientes: Patología.^- 
Terapéutica, rzz: Reorganización médica. :zzr Variedades. —  Metéorolo'- 
gia rr.édica.zzzÉstrtdo sanitario de Madrid. Se fuscribé á este periódico 
y se vende en el despacho de la imprenta nacional.

CONSTITUCION Y E S ^ T U T O ^  >

.disqurso d e D . Evaristo San Miguel. Se vende i  2 rs. en la librería de 
Cuesta. V

 MUSICA
Valses característicos compuestos por eFdilefere D, Dionisio Agua

do, que sirven ¿e complemento i isu nuevo método. Son 38 , y  se ven-

guitarra poY Agíjadd, séfeundá1 Fdición^ y aop
mentada, f i n  rs. Nuevo método de guitarra por ídem, con la ap lica 
ción del tripodisón ó réglamanos á 40. Estudios para piano forré¿m 42 
é er icios por diferentes tonos por J . Cratner, rtueva edición cpó el re
trato del autor, libro i . °  á 90: 2 .0 á 70; y 3.0 5Ó: y los tres reuni
dos 200. La Norma para canto con acompañamiento de piano á 120, Jr 
para piano so l» á 7$, Monreccbi para canto á 12 " , v pára pi^no so o ^70, 
rpuritani para cáhto á 180, y para piano á ico. Varia k>res del Himno 
dé Riegocompú*stas por A beniz para piatio a 20. Se b;>llará eñ VI al
macén dp grabado y estampado de músfea dé Lo*ire, con los toques de 
cornetas pára maá’obrár en guerrilla los cazadores con las combiiiacío- 
nes de los toques, A 2. ‘ : / /  ,

— Gran método para la flauta, élóSltimo y itiáfs éompíetó 'qué se ha 
escrito,por el célebre Cómpositor^'-RúenteVW41íf*rs^¿dividido en dos 
partes; cada una i  96  rs;, v juiita's-2 Flüfrfiferip'd.H
servatorio d» P^ris por Lefebre, la ñltim a édiíidri ó 160; Método dé pia
no del conservatorio por Adán, en Castellano á i 68. Sb'ifeos* riuevui- para 
enseñar el canto ségun el gus»ó-moderób, ádóptvcloispara los conserva
torios de Francia é Italia , cón VdcalUác/ónei pór Rossioi á 120 ; v 24 
ejercicios ó preludios por todos los tonos mayores y menores por Henrf 
Herz para piano i  44 i5e bailarín en el almacén dé n ú-ica de CarróFa, 
con las varikcioties de la cavatina Gasta diva de la Norma para pia
no á ló. *

TEATROSPRINCIPE.A las siqte y media de la noche. Se volverá á poner 
en escena el acreditado drama, en cuatro actos, titulado

MAGIAS,

sn autor D. Mariano José de Larra.
Intermedio de baile nacioual; terminando lá función 

^on un divertido sainete.

CRUZ.
A las siete y inedia de la noche. Se ejecutará la 

función siguiente: Se dara principio con la acreditáda co* 
media en do•» acios del célebre D. Leandro Fernandez dú 
Moratin, cuyo título es

EL BARON,

en la que se presentará la actriz Doña Josefa R i pa, carác¿ 
lerística destinada a la sección de este teatro , á desempe
ñar el papel d é la  tía Ménica.

Entre el 1.° y el 2.° acto se cantará por los Sres. Tati 
y Lej el dúo de ELISA Y C LAUDIO , con decoración y 
trajes.

Concluido el 2.° acto, seguirá el aria de ANNA BOHE
NA , por el Sr. Tati, con decórácioh y traje.

A continuación la graciosa pieza en un acto, titulada

LA VIUDA Y EL SOLTERO.
Terminando la función con la cavatina d e ' GEMMA 

DI V ER G I, cantada por el Sr. Lej y coros, con  decoración 
y trajes.


